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INTRODUCCION 

El presente infonne toma en cuenta algunos aspectos de la

ejecución y supen,isión de obras tuneleras, los cuales tienen sus propias características 

de acuerdo a la magnitud de la obra El ejemplo que muestro es producto de mí 

experiencia en este campo de la. minería donde tuve la oportunidad de alternar; todo lo 

que a continuación veremos se puede adaptar a cualquier obra tunelera ejecutada en 

forma convencional o semi-mecanizada como es este caso. El texto del contrato de obra 

mostrado puede ser afinado por un abogado, los precios unitarios están basados al tipo 

de cambio indicado y los rendimientos pueden ser variables de acuerdo al terreno. 



I.- CONTRATO DE OBRA.

Es muy impmtante para una buena supervisión de cualquier obra 

conocer los detaJles del contrato, en base a este documento se tomarán las 

decisiones de carácter técnico y legal en forma imparcial. Durante la ejecución de 

la obra suceden muchos inconvenientes no especificados en el contrato que tienen 

que ser solucionados de mutuo acuerdo entre el contratista y la supervisión sin 

llegar a querellas legaJes que no hacen mas que retrasar los trabajos perjudicando a 

ambas partes, lógicamente que cada uno defiende su posición en favor de la empresa 

a que representa, es por eso que los detalles de la ejecución deben ser observados y 

anotados en el cuaderno de obra , el cual es muy importante ya que tiene valor legal 

y pennitirá luego tener una base técnica para solucionar reclamos que naturalmente 

siempre se refieren a la valorización por que el contratista logicamente quiere ganar 

mas dinero y la supenrisión tiene que procurar que los costos estén dentro del 

presupuesto exigiendo calidad en los trabajos ejecutados por el contratista sm 

petjudicar tampoco sus intereses. A continuación muestro un modelo de contrato. 

:MODELO DE CONTRATO DE OBRA 

Conste por el presente documento el Contrato de Obra que celebran de una parte la 

CompafHa l\finera ................ con R.U.C. Nü .......... , con domicilio en ............................. , 

Lima, a la que en adelante se le denominará COlVIP AÑIA, debidamente representada por 

su .............................. , identificado con L.E. Nº ........ , y de la otra parte Cía 

Contratista .. S.A., con R.U.C. Nº ........ , domiciliada en ..................... , Lima, a la que en 

adelante se le denominará EL CONTRATISTA, debidamente representada por su 

Director Gerente Sr . ................... , identificado con L.E. Nº ........ y R.U.C. Nº ........ ,, en 

los témlinos y condiciones siguientes: 

PRII\IIERO-ANTECEDENTES 

1.1 COlVIPAÑIA i es titular de un grupo de conces10nes mmeras que confonnan la 

Unidad Económica Administrativa ............. ubicada en los Distritos de ..... y ......... , 



......... , Provincia de ........... , Departamento de ..... , en cuyas concesiones deben 

ejecutarse determinadas obras. 

1.2 Cía. Contratista .... S.A., es una empresa CONTRATISTA dedicada 

especialmente a obras hidráulicas, de tunelería minera y de vialidad, inscrita en 

el asiento .. folio ... , tomo ... del Registro :Ivlercantil. 

SEGUNDA - DEFINICIONES 

Con la finalidad de unifmmizar ideas y conceptos, COIVlPANIA y EL CONTRATISTA 

convienen en aceptar las siguientes definiciones: 

TUNEL.- Excavaciones subterráneas cuya principal :función es la de dar acceso al 

yacimiento mineral, petmitiendo la extracción del mineral hacia el lugar de beneficio y 

materiales estériles hacia los echaderos, así como transportar personal, materiales y 

equipos necesarios para la explotación minera, conducir aire fresco de ventilación, 

tender tuberías de aire, agu� relleno hidráulico y tender líneas de energía eléctrica 

Estas excavaciones podrán tener pendientes que varíen entre -18% y +18% según sea su 

uso -galerías, rampas, brazos, etc.- y en tétminos de voladura tienen una sola cara libre. 

CHillENEA.- Excavaciones subterráneas que se realizan con el mismo cometido que 

los túneles, difiriendo de ellos básicamente en su inclinación, mayor a 18% hasta la 

vertical, y que en términos de voladura tienen una sola cara libre. 

ENSANCHE - DESQUINCHE.- Son excavaciones que se ejecutan con la finalidad de 

dar mayores medida,;; geométricas a las dos excavaciones antes definidas, permitiendo 

el uso de equipos de mayor dimensión o un mayor caudal de aire de ventilación. 

En términos de voladura la ejecución de este tipo de labor demanda la presencia de 

cuando menos dos (2) caras libres, en caso de no cumplir con este requerimiento, la 

labor se considerará. túnel o chimenea, según sea su inclinación. 
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SOSTENIMIENTO.- Se entiende como la aplicación de elementos necesarios para 

darle estabilidad al macizo rocoso alrededor de la excavación realizada. 

Puede ser Temporal o Definitivo, lo cual será indicado por la Supervisión de acuerdo a 

la evaluación geológica y geotécnica que ésta realice. 

SUPERVISOR.- Técnico encargado de verificar el cumplimiento del trabajo a 

ejecutar, ª"i como la idoneidad del personal encargado de la ejecución, la calidad de 

los materiales a usarse, las dimensiones de disefio y los procedimientos de 

construcción, todo esto enmarcado dentro de las Especificaciones Técnica. 

PUNTO DE SUl\tlJNISTRO.- Lugar en el que COIVIPAÑIA pone a disponibilidad de 

EL CONTRATISTA, los servicios que está obligado a proveer de acuerdo con el 

Contrato. 

ESPECIFICACIONES TECNICAS.- Comprenden todas aquellas normas técnicas, 

métodos y procedimientos determinados y específicos para la ejecución de alguna 

labor. 

PRECIO UNITARIO.- Con-esponde al precio que por cada unidad de obra pactada y 

ejecutada cobrará EL CONTRATISTA a C01\.1P AÑIA, discriminado en Mano de Obra, 

lvlateriales, Equipos, Gastos Generales y Utilidad. 

ADMJNISTRACION CONTROLADA.- Con-esponde a la contratación directa de 

Mano de Obra, sin dirección técnica, por lo cual EL CONTRATISTA, cobrará un 

porcentaje adicional al costo de la Mano de Obra en si. 

SUMA ALZADA.- Corresponde a la contratación para la ejecución de una labor 

específica. que debe ser realizada en un período determinado y por lo cual se pagará una 

cantidad de dinero acordado. 

MEDICION.- Contempla la cuantificación de la labor ejecutada y servirá para el pago, 

según sea la modalidad de contratación. 

TERCERA - OB.JETO DEL CONTRATO 



3.1 El presente contrato tiene por objeto ejecutar los trabajos de construcción de lac, 
obras cotTespondientes al Proyecto de prolongación del túnel en el nivel ..... , en 

la Unidad .......... , Distrito de ..... , Provincia de ........... . 

Será ejecutado en base a los precios unitarios y cronograma-:: que forman parte 
del presente documento . 

3.2 EL CONTRATISTA se compromete a ejecutar las obras de acuerdo con los 

planos, especificaciones técnicas y la Memoria Descriptiva que como anexos 2 y 

3 forman parte integrante del presente contrato. 

3.3 EL CONTRATISTA declara haber examinado cuidadosamente todos los 

documentos antes mencionados y haber tomado conocimiento de todas las 

condiciones fisicas inherentes a la obra, el área de la misma y sus alrededores. 

EL CONTRATISTA también manifiesta tener conocimiento de las dificultades y 

riesgos que puedan presentarse en la ejecución de la obra, asumiendo total y 

completa responsabilidad por la misma, EL CONTRATISTA manifiesta que está 

cabalmente calificado para ejecutar esta obra. Conforme a los términos de los 

documentos del Contrato, se obliga a disponer de los equipos, materiales y 

heITamientas para la misma, comprometiéndose a reemplazar aquellos que, a

juicio debidamente fundamentado del SUPERVISOR, no füeran apropiados. 

3.4 EL CONTRATISTA, además, declara que está familiarizado con la naturaleza y 
ubicación de la obra, con las condiciones generales y locales, particularmente 

aquellas relacionadas con el transporte, manejo y almacenamiento de e;rplosivos, 

almacenamiento de materiales, disponibilidad de mano de obra y características 

de los equipos e instalaciones que se necesiten para la ejecución de la obra 

CUARTO-ALCANCE DEL CONTRATO 

4.1 Los trabajos a realizarse comprenden lo siguiente: 

a) Obras Preliminares
b) Excavación del ensanche de la galería de 3m x 2m a 4m x 3.5m, con una

longitud de 420 m., incluyendo ventílación y bombeo de agua.



e) Excavación de la prolongación de la galería de 4m x 3.5m, con una longitud

de 800 m. incluyendo ventilación y bombeo de agua.

d) Excavación del crncero 890 de 4m x 3.5m de 40 m de longitud incluyendo

ventilación y bombeo de 3t,oUa.

e) Excavación de las cámaras de acumulación y carguío de 25m de longitud

cada una y espaciadas entre ellas aproximadamente 200 m. y dependiendo de

la naturaleza del terreno a lo largo del túnel principal, y un largo total de 150

m.

f) Eliminación de desmonte.

g) Construcción de la cuneta de drenaje.

h) Instalación de línea férre� 1200 m. de longitud.

i) Instalación de línea trolley, 1200 m. de longitud.

j) Trabajos de sostenimiento.

Los metrajes seflalados son referenciales. La información geológica a obtener con el 

avance de las labores podrá. modificar el disetfo original y por ende los metrajes. 

4.2 Es de exclusiva responsabilidad de EL CONTRATISTA la provisión de la mano 

de obr� el suministro de todos los equipos y materiales, con excepción de lo 

indicado en la cláusula 4.1, hasta su recepción a entera saíisfacción por parte de 

C01\1PAÑIA. 

QUINTA- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

5.1 C01fl> AÑIA para este contrato se obliga a lo siguiente: 

a) Nombrar ante EL CONTRATISTA un SUPERVISOR, el mismo que además

de las funciones propias de su labor, será interlocutor válido para absolver

cualquier consulta técnica referente al contraío.

b) Proveer en los puntos de suministro, en calidad y cantidad, suficiente y

necesaria los servicios de agu� aire comprimido, y energía eléctrica. Los

puntos de suministro se encontrarán a una distancia máxima de 500 metros

del frente de trabajo.
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e) Suministrar los rieles, explosivos, un volteadero de can-os y un punto de

energía en el área del volteadero de carros.

d) Conceder un área para la oficina técnica y para la casa de lámparas del

CONRATISTA, en una zona cercana a la obra

e) Coordinar con EL CONTRATISTA Jo relacionado a la entrega de los

e:x-plosivos y la ubicación del polvorín de EL CONTRATISTA.

f) Definir las necesidades de sostenimiento, procediendo a su autorización

imnediata cuando la situación lo requiere.

g) Cumplir a cabalidad todas y cada una de las obligaciones pactadas.

5.2 EL CONTRATISTA para el presente contrato se obliga a: 

a) Cumplir rigurosamente con el programa de trabajo presentado en su

propuesta.

b) Proporcionar la dirección técnica especializada, para lo cual nombrará a un

Residente Jefe de Obra, Ingeniero Civil o Minero colegiado con experiencia

en obras subterráneas, así mismo nombrará a supervisores de primera línea,

para Jos trabajos de tunelería y de sostenimiento.

El Residente Jefe de Obra, será responsable de la dirección técnica y 

administrativa de las obras, asi mismo será el único interlocutor válido ante 

el SUPERVISOR. 

e) Proveer la l\iano de Obra debidamente calificada para la ejecución de todos

los trabajos materia del contrato, en forma oportuna y suficiente, para lo cual

se entregará en fonna semanal al SUPERVISOR la relación del personal

debidamente actualizarla e indicando cualquier cambio respecto a la semana

anterior.



A la sola solicitud del SUPERVISOR, EL CONTRATISTA se obliga a 

retirar en fonna inmediata de la obr� a cualquier trabajador a su cargo. 

d) Suministrar los eqmpos, vehículos y herramientas para construcción

necesarios y suficientes para la ejecución de los trabajos aquí contratados

incluyendo las bombas y ventiladores, para la eliminación del agua y

ventilación de las galerías.

Así mismo EL CONTRATISTA se compromete a mantener una adecuada 

disponibilidad mecánica
-:. 

de sus equipos que permita la constancia en la 

ejecución de los trabajos contratados, para lo cual montará. una 1\IIaestranza 

debidamente equipad� y mantendrá un adecuado stock de repuestos en la 

obra 

Es responsabilidad de EL CONTRATISTA efectuar el mantenimiento del 

volteadern de carros suministrado por COMPAÑIA. Los repuestos serán 

suministrados por EL CONTRATISTA y COl\lIPAÑIA reconocerá el costo 

de ellos. 

e) Sunünistrar todos los materiales necesarios para la ejecución de los trabajos

a paiiir del frente de inicio de cada labor, salvo aquellos que son

responsabilidad de CO11P AÑ1A y se indican en 6. l.c.

Así mismo suministrará a todo su personal los implementos de seguridad 

( casco, botas, guantes, respiradores, etc.), incluyendo lámparas, con la 

finalidad de proteger la integridad fisica de sus trabajadores y brindarles 

bienestar en el área de ejecución de obra 

f) 1\IIantener las líneas de serv1c10s auxiliares, que haya tendido desde los

puntos de suministro, en óptimas condiciones.

g) Mantener limpia la cuneta de drenaje, la que se efectuará en la modalidad de

Administración Controlada, pai·a lo cual COl\lIPAÑIA y EL CONTRATISTA



harán las coordinaciones correspondientes para llegar a un acuerdo en la 

cantidad de personal y en sus tarifas. 

h) Llevar y mantener el control topográfico de la obra, para lo cual

C01\1PAÑIA le fijará los puntos desde los cuales EL CONTRATISTA

iniciará. sus trabajos.

i) Cumplir estrictamente las normas de seguridad e higiene establecidas en el

Reglamento de Seguridad e Higiene Minera y en el Reglamento Interno de

Seguridad de COlVIPA .. ÑIA, asumiendo la responsabilidad del fiel

cumplimiento de dicha-; norma<:; por su personal.

j) Instalar y equipar una oficina administrativa, viviendas y almacén general 

fuera del área de la Unidad .................. Instalar y equipar una oficina técnica, la 

casa de lámparas y un almacén de bienes de uso inmediato dentro del área de 

Ja Unidad ................ , para lo cual COI\1PAÑ-:IA asignará las áreas respectivas. 

k) Contar con los equipos de ensayo que la ejecución de las obras demanden

para asegurar un adecuado control de calidad. Estos equipos pueden ser

adquiridos o contratados con laboratorios, empresas o profesionales de

reconocido prestigio, lo cual deberá ser sometido a la consideración de

CO�.iIP AÑIA.

Los costos de Jag pmebas indispensables descritas en las Especificaciones 

Técnicas
0 

correrán por cuenta de EL CONTRATISTA .. Otras pruebas 

complementarias podrán ser requeridas por el SUPERVISOR y deberán ser 

ejecutada-; por EL CONTRATISTA� para lo cual se le reconocerán los 

costos que éstas demanden. 

I) EL CONTRATISTA no podrá subcontratar íntegra ni parcialmente la

realización de la obra, salvo autorización escrita de COMPAÑIA ..

La responsabilidad frente a COMP AÑlA será solidaria entre el contratista y 

el subcontratista. 



ll) En caso de incumplimiento de obligaciones por razones impugnables al

CONTRATISTA, éste responde de la indemnización de daftos y perjuicios,

en confonnidad con lo nonnado por los artículos 1318, 1319 y 1320 del

Código Civil, quedando por tanto Sltjeto a la indemnización a que se refiere

el artículo 1321 del mismo cuerpo de ley.

EL CONTRATISTA, responderá también de los hechos dolosos o culposos 

de sus subcontratistas, aún cuando la contratación de los mismos requiere de 

la aprobación de C01\1P AÑIA. 

m)Proveer el trnnsporte de su personal, combustible, eqmpos, heITamientas,

útiles y materiales que füeran necesarios para la ejecución de la obra

n) Adecuarse al régimen de operaciones de la Unidad ........... , para el transpmie 

de sus equipos y materiales en la mina, asi como para la evacuación del 

desmonte y cualquier caso donde sea aplicable. 

o) Contratar los seguros que se indican en la cláusula Vigésimo Segunda,

incluyendo la administración de los mismos.

p) Cumplir a cabalidad todos y cada una de las obligaciones pactadas.

SEXTA - :MODALIDAD DE EJECUCION 

COMPAÑIA y EL CONTRATISTA, acuerdan que según sea el tipo de trabajo 

requerido por la primera, se regirá el presente contrato bajo cuatro (3) modalidades de 

ejecución, las mismas que deben satisfacer a plenih1d a ambas partes contratantes, a 

saber: 

6.1 PRECIOS UNITARIOS.- Principal modalidad de ejecución para las obras 

pactadas en e] presente contrato, que consiste en el pago de todas y cada. una de 

las unidades de obra ejecutadas en un período detenninado, ba�ándose en los 

Precios Unitarios acordados. 



Para el cálculo de los Precios Unitarios, se han considerado todos aquellos rubros 

que pennitan las ejecución de la labor contratada 

Los .Precios Unitarios convenidos entre ambos contratantes y que regirán durante 

la vigencia del presente contrato serán Jos que se muestran en la propuesta de EL 

CONTR.1-\ TIST A, que forma parte de este contrato . 

6.2 TRABAJOS ADICIONALES.- De requerirse trabajos adicionaJes, es decir, 

ejecución de partidas no contempladas en el presente contrato; éstos se ejecutarán 

bajo la modalidad de precios unitarios, para lo cuaJ EL CONTRATISTA a 

solicitud de COMP Al� deberá presentar el análisis de precios, el mismo que 

requerirá su aprobación previo aJ inicio de la obra. 

6.3 AD:MINISTRACION CONTROLADA.- Modalidad accesoria de contratación, 

enmarcada dentro de los alcances del presente contrato, consistente

principalmente en la provisión de mano de obrn; no supervisada por EL 

CONTRATISTA, pero si bajo su dirección administrativa y contable, sobre la 

que COMPAÑIA además de reconocer el costo propio de la mano de obra 

incluyendo sus beneficios sociales, se aviene a reconocer un mayor costo por 

concepto de gastos generales y utilidad, a convenir entre las partes. 

SETilVIA - DE LA RETRIBUCION 

Considerando los metrajes referenciales y los precios unitarios de la propuesta de EL 

CONTRATISTA que se detaJlan en el Anexo 1, el monto totaJ referenciaJ de los 

trabajos indicados en la cláusula Cuarta, asciende a la suma de US$ .............. El monto 

total del contrato será el resultado de multiplicar los metrados realmente efoctuados, 

por los precios unitarios respectivos. 

El monto sefialado no incluye el Impuesto General a la'3 Ventas (I. G. V.). 

OCTAVA� VALORIZACIONES Y FORMA DE PAGO 

8.l COMPAÑIA entregará al CONTRATISTA, dentro del plazo máximo de diez (10) 

días útiles posteriores a la fecha de firma del presente Contrato, un adelanto de 



diez por ciento (1 (YYó) sob1·e el monto referencial indicado en la Cláusula Sétima, 

bastando para este efocto la presentación previa por EL CONTRATISTA de una 

Carta Fianza bancari� solidaria, incondicional, irrevocable y de realización 

automática extendida a favor de COlvIP AÑIA, por un monto igual a dicho 

adelanto. 

El plazo de ejecución de la carta fianza será idéntico a] plazo del contrato, 

asumiendo EL CONTRATISTA el costo de la misma 

EL CONTRATISTA podrá renovar la carta fianza trimestralmente por el saldo 

pendiente de amortización y por el plazo que reste para la conclusión del 

presente. 

8.2 El pago de la Obra se efectuará mediante valorizaciones mensuales de avance, en 

dólares americanos o su equivalente en moneda nacional al tipo de cambio de 

oforta y demanda venta vigente en el Banco de Crédito en la fecha de cancelación. 

8.3 Los metrados de Obra ejecutada serán formulados en forma conjunta por el 

Residente Jefe de Obra y el Supervisor el día 25 de cada mes, conciliando sus 

resultados y vertiéndolos en un acta 

EL CONTRA.TISTA elaborará la valorización en base a los metrados aprobados, 

y la presentará a] SUPERVISOR para su aprobación. 

8.4 El plazo de aprobación de la valorización por la Supervisión será de cinco (5) 

días útiles después de presentada por EL CONTRATISTA. Vencido dicho plazo 

y sin que exista pronunciamiento del SUPERVISOR, se entenderá por aprobada la 

nusma 

No se procesará la aprobación de las valorizaciones si EL CONTRA.TISTA no ha 

cumplido con la presentación de] Infonne Mensual correspondiente a la 

valorización que se presenta 



EL CONTRATISTA deberá presentar mensualmente junto con sus valorizaciones 

m1 Itúonne de Avance mostrando las tareas ejecutadas en el mes, las que se 

ejecutarán el mes siguiente, el avance de las obras, las obras tenninadas, los 

retrasos y cualquier variación del avance respecto del programado. EL 

CONTRATISTA deberá incluir en su Informe un mínimo de doce (12) fotografias 

mostrando el avance de Obra. Copia de este Infonne deberá ser remitido al 

Supervism·. 

Si se produjera un atraso injustificado en el avance de los trabajos, EL 

CONTRATISTA está obligado a presentar, siete (7) días después de observado, 

un Calendario de Avance Acelerado que asegure la terminación de los trabajos y 

muestre la mayor asignación de personal y equipos para cumplir con el plazo 

contractual. 

8.5 Las facturas serán canceladas en las oficinas de CO.l\1PAÑIA en Lima dentro del 

plazo de diez (10) días calendarios desde la fecha en que dichas facturas sean 

presentadas. 

8.6 En caso de atrasos en los pagos, EL CONTRATISTA financiará éstos y tendrá 

derecho al abono de intereses compensatorios a partir del vencimiento del plazo 

establecido en la Cláusula 9.5 hasta el día de pago, igual al promedio de interés 

activa para operaciones en moneda extrrutjera (TAlvIEX) vigente en el sistema 

:financiero. 

8.7 Del mondo de cada valorización, COMPAÑIA deducirá y retendrá el cinco por 

ciento (5% ), para constituir el Fondo de Garru1tía de buena ejecución de la Obra y 

cumplimiento del contrato. 

Este fondo será depositado en una cuenta de ahotTos, perteneciendo al 

CONTRATISTA los intereses que dicho fondo genere hasta su devolución. 

8.8 En caso que el Residente Jefe de Obra y el Supervisor no se pusiera de acuerdo 

en relación con el avance de la Obra realizado o respecto de una o varias partidas 

de las valorizaciones, primará la opinión del Supervisor, quedando obligado EL 



CONTRATISTA a aceptarlo sin perjuicio de su derecho de plantear su reclamo, 

el que deberá ser resuelto en un plazo de 15 días útiles. Si el reclamo fuera 

resuelto en un plazo mayor de 15 días y resultara favorable al CONTRATISTA, 

éste tendrá derecho al pago de los intereses estipulados en la Cláusula 9.7, por el 

exceso sobre 15 días que tomó la resolución del reclamo. Mientras se resuelva el 

impase, COl\lIPAÑLi\. quedará obligado a pagar al CONTRATISTA la parte de la 

valorización no observada. 

8.9 El pago de las valorizaciones contempladas en la Subclánsula 9.5 se refiere al 

valor neto de las misma, esto es, efectuado las deducciones previstas en el 

presente Contrato. 

8.10 La demora de más de sesenta (60) días calendarios por COl\1PAÑIA en efectuar 

los pagos a su cargo, a partir de vencimiento del plazo a que se refiere la 

subcláusula 9.5, dará derecho al CONTRATISTA a suspender la ejecución de la 

Obra o a disminuir e] ritmo. 

8.11 No se reconocerá al CONTRATISTA el pago de Gastos Improductivos por 

paralizaciones, huelgas, lluvias y casos fortuitos o de fuerza mayor. 

8.12 Cuando el Supervisor lo solicite, EL CONfRATISTA acreditará encontrarse al 

día con sus obligaciones de pago al Instituto Peruano de Seguridad Social, 

Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción 

(SENCICO), adjuntando los documentos comprobatorios de pago de tales tributos 

y/o contribuciones. 

Si EL CONTRATISTA no se encontrara al día con el pago de sus obligaciones, 

COl\lIP AÑIA estará en facultad de retener los pagos hasta que EL 

CONTRATISTA soluciones el incumplimiento. 

NOVENA - PLAZO DE EJECUCION Y PRORROGAS 

9.1 El plazo total de ejecución de la obra es de 10 meses, contados a pattir del pago 

del adelanto a que se refiere la cláusula Octava, siempre y cuando se haya hecho 

entrega del terreno. 



9.2 C01\1PAÑIA efectuará la "entrega del terreno" a EL CONTRATISTA dentro de 

los 5 días siguientes a la firma del Contrato. La entrega del terreno consistirá en 
identificar las áreas en donde se ejecutru·á la obra y construirán las instalaciones 

provisionales indicadas en la subcláusula 5.1, identificando ademá5 las 

referencias que aparecen en los Planos del Proyecto. 

9.3 Al inicio de la obra EL CONTRATISTA abrirá un "Cuaderno de Obra'', el cual 
deberá tener páginas numeradas coITelativamente, en original y dos copias 

desglosables, debiendo pem1anecer en Obra el original y correspondiendo la 

primera copia al Supenrisor y la otra al CONTRATISTA. Al término del contrato 

el origina] de Cuaderno de Obra será entregado a CO:M:P A.t'ITA.

El Cuaderno de Obra será sellado y visado en todas sus páginas por el Supen1isor 

y el Residente Jefe de Obra 

9.4 La fecha efectiva de inicio de la obra deberá ser consignada necesru·iamente en el 

Cuaderno de Obra. 

9 .5 Será motivo de prórroga del plazo contractual si se dan algunas de las siguientes 

causales: 

a.) Modificaciones requeridas por COI\IJJ> AÑIA en el Cronograma General de 
Obra, sólo sí éstas afectan el plazo de terminación. 

b) Suspensión temporal de los trabajos ordenados por escrito por

COMP .. i\ÑIA, siempre que dicha suspensión sea ordenada por conveniencia.

de COIVlPAÑIA y no por culpa de EL CONTRATISTA.

e) Demora en las fechas de entrega de los equipos y materiales suministrados

por COlVIP AÑIA, sólo si éstas afectan el plazo de terminación.

d) Lo estipulado en la subcláusu]a 9.9

9.6 La petición de prórroga deberá ser fonnulado por escrito por EL 
CONTRATISTA dentro de los siete (7) días de ocurrida la causal invocada para 



dicha prórroga> debiendo sustentar documentadamente las razones que la 

fundamentan. 

COivIP Al� deberá considerar el pedido de prón-oga y, lo resolverá denlro de 

los siete (7) días de presentada la solicitud. Vencido dicho plazo y no habiendo 

pronunciamiento de COl\iIP AÑIA se considerará. aceptada la próffoga 

En caso COlV[pAÑJA denegara la solicitud de próJTog� EL CONTRATISTA 

podrá reiterar su pedido acompañando nuevos elementos de juicio dentro de los 

tres (3) días de conocida la denegatoria Por su parte COI\1PA .... WIA resolverá la 

reiteración del pedido en forma definitiva en un plazo de siete (7) días. Vencido 

dicho plazo y sin que medie pronunciamiento por pruie de C01V[p Ai�IA., se 

entenderá aprobada la prórroga solicitada 

En ningún caso se otorgará prórroga si la. petición de EL CONIRATISTA es 

fonnulada después del vencimiento del plazo contractual. 

9.7 COl\iIPAÑIA sólo reconocerá al CONTR.i-\.TISTA el pago de gastos generales y 

directos en obra por ampliaciones de plazo originados por causas imputables a 

ella. En dicho caso, el monto de los gastos generales en obra será sustentado por 

EL CONTRATISTA con documentos probatorios. 

9.8 EL CONTRATISTA presentará a los cinco (5) días de la firma del Contrato el 

Cronograma de Adquisición de Materiales Valorizado. 

9.9 El Supervisor deberá absolver la-s consultas formuladas por escrito por el 

Residente Jefe de Obra en un plazo no mayor de cinco (5) días útiles. 

En cac;;o el Supenrisor no cumpla con dicho plazo, se reconocerá al 

CONTRATISTA prórroga del plazo para aquella parte de la Obra que resulte 

afectada y del plazo contractual de culminación de la Obra� siempre y cuando EL 

CON"TRATISTA demuestre que la demora de la respuesta del Supervisor 

compromete dichos plazos. La prón-oga deberá ser debidamente justificada por 

EL CONTRATISTA. 



DECil\llA - DE LA INSPECCION Y CONTROL DE LAS OBRAS 

10.1 Todas las inshucciones cursadas por escrito por el Supenrisor yío COivIP Al� 

al Residente Jefe de Obra se consideran como dadas al CONfRATISTA. 

El Residente Jefo de Obra está obligado a asistir a todas las Reuniones de Obra 

que el Supervisor convoque, a fin de lJevar una coordinación estrecha sobre la 

marcha de la Obra 

10.2 EL CONTRATISTA será responsable por el rephmteo de la. Obra en relación a 

los ejes y niveles que se indican en los documentos del Proyecto y por la 

exactitud de las posiciones, niveles, dimensiones y alineamientos de la totalidad 

de las diversas partes de la Obra 

10.3 Si al verificar el Supervisor el replanteo de la Obra efectuado por EL 

CONTRATISTA, o si en cualquier fecha, durante el avance de la Obra, 

apareciera algún error de posición, niveles, dimensiones o alineamientos de 

alguna parte de la Obra EL CONTRATISTA a su cargo procederá a rectificar tal 

e1T01· a total satisfacción del Supervisor. Para tal efecto cualquier eITor deberá 

asentarse en los Cuadernos de Obra 

10.4 Cualquier verificación del replanteo y/o nivel controlado por el Supervisor, no 

releva al CONTRATISTA en forma alguna de su responsabilidad por la exactitud 

de los mismos, debiendo EL CONTRATISTA proteger y preservar 

cuidadosamente todo punto topográfico de referencia, estacas, etc., empleados en 

la ejecución de la Obra. 

10.5 EL CONTRATISTA es el responsable de preparar los planos de detalles 

complementarios, de taller y planos de replanteo. 

10.6 Todo trabajo adicional o cambio, salvo en los casos de emergencia que pongan en 

peligro la vida o la propiedad, será dispuesto por escrito por el Supervisor al 

Residente Jefo de Obra EL CONTRATISTA no podrá reclamar por pagos 



adicionales al monto del Contrato s1 efectúa trabajos que no hubieran sido 

ordenados en la fonna antes indicada 

El prec10 de los trabajos adicionales o de los cambios será el que resulte de 

aplicar los precios unitarios contenidos en el Presupuesto que forma parte de este 

Contrato y antes de los gastos generales, que serán multiplicados por los metrados 

reales de dichos trabajos. A este resultado se le aftadirán aquellos gastos 

generales que efectivamente tenga que sufragar EL CONTRATISTA. 

En caso que los prec10s unitarios de tales obras adicionales no estuvieran 

contemplados en el presente contrato � las partes acordarán los precios unitarios 

en que dichos trabajos deberán ser desarrollados, previa a la realización de los 

mismos. Estos precios al igual que lo indicado anteriormente sólo incluirán 

aquellos gastos generales que efectivamente tenga que sufragar EL 

CONTRATISTA. 

10.7 En caso que el Residente Jefe de Obra estuviera en desacuerdo con cualquier 

orden o instrucción del Supervisor relacionado en la ejecución de los trabajos y 

les hubiese notificado al respecto, :fonda.mentando por escrito las razones en que 

sustenta su desacuerdo, y C0ivlP Alfil insistiera por escrito en la ejecución de 

los trabajos de acuerdo a dichas órdenes o instrucciones, EL CONTRATISTA 

está obligado a proceder de acuerdo a lo indicado por el Supervisor, pero 

quedará liberado de la responsabilidad que se deriva de dicho trabajo, excepto 

que está obligado a una buena ejecución de dicho trabajo. 

10.8 El Supervisor ordenará por esc1·ito en el Cuaderno de Obra la inmediata 

paralización de los trabajos a causa de construcción defectuosa de la Obra, 

incumplimiento de las especificaciones o insuficiencia del equipo empleado. En 

este caso es obligación de EL CONTRATISTA la subsanación de defecto a su 

costo, sin que esto importe una modificación del plazo contractual. 

10.9 Cuando por cualquier motivo atribuible al CONTRATISTA, ocUITa Uiia pérdida 

de material, se dañe el material o se realice una ejecución deficiente, EL 

CONTRATISTA asumirá todos los gastos para su reposición. 



Los materiales suministrados por EL CONTRATISTA que no se ajusten a las 

especificaciones serán reemplazadas por su cuenta 

En todos estos casos EL CONTRATISTA deberá de inmediato dar aviso al 

Supervisor y luego, en conjunto, decidirán el método a seguir para efectuar las 

reparaciones y/o reemplazos del material según el caso. En ningún caso esta..-, 

eventualidades afectarán el plazo contractual 

DE CIM:O PRIMERA - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

No constituye incumplimiento ni violación a los términos del presente Contrato, las 

demora.-, que pudieran producirse en la constrncción, debido a caso fortuito, fuerza 

mayor, debidamente confirmadas por escrito por el Super✓isor y/o COl\lPAÑIA 

entendiéndose como taJes, las que reúnan las características señaladas en el artículo 

1315 del Código Civil, que impiden probadamente, cualquiera de ellos, el 

cumplimiento de las Partes en sus obligaciones. Adicionalmente constituye fuerza 

mayor el desabastecimiento generalizado y sostenido de materiales de construcción, 

siempre que EL COJ\¡T'JRATISTA demuestre que dicho desabastecimiento se ha 

producido en las fechas programadas del calendario de adquisiciones. 

Cualquier demora en que incurra EL CONTRATISTA por causas de fuerza mayor o 

caso fortuito, será debidamente comunicado por escrito por EL CONTRATISTA a 

COMPAÑIA dentro de 72 horas de ocurrido el evento y acompañándose una 

certificación del tal hecho, COMPAÑIA dispondrá de 5 días útiles para verificar y 

aceptar el hecho; vencido dicho plazo, y sin respuesta expresa, se dará por aceptada la 

fuerza mayor. Queda entendido que los hechos públicos y notorios no requerirán 

certificación alguna 

Ante la ocurrencia de ca.'3o fortuito o de fuerza mayor el plazo de entrega se extenderá 

de acuerdo a] tiempo de duración de tales eventos debidamente acreditado ante el 

Supervisor hasta un máximo de 30 días. Similar procedimiento se aplicará. en el caso 

inverso
> 

es decir, en el caso de la5 obligaciones de COMPAÑIA frente al 

CONTRATISTA. 



DECil\1O SEGUNDO - DE LOS PREMIOS Y SANCIONES 

12.1 COMPANIA abonará al CONTRATISTA un adicional equivalente al 3 por diez 

mil del monto total del Contrato, por cada día que EL CONTRATISTA acorte el 

plazo total de ejecución. 

12.2 En caso que EL CONTRATISTA no cumpliera con entregar la obra totalmente 

concluida en diez (10) meses, quedará automáticamente constituido en mora sin 

necesidad de requerimientos de ninguna clase, obligado al pago de una penalidad 

a favor de COMPAÑIA equivalente al 3 por diez mil del monto de contrato 

vigente por cada día de atraso hasta un máximo del 5% del monto total del 

contrato vigente. 

El monto de la penalidad podrá ser descontado directamente por COMPAÑIA de 

las sumas adeudadas al CONlRA TIST A, y si existiera alguna suma adicional por 

penalidad, ésta deberá ser abonada de inmediato por EL CONTRATISTA. 

DECilVIA TERCERA - SUSPENSION TEMPORAL DE LABORES 

Cuando por razones de muestreo o mapeo, se requiere paralizar momentaneamente las 

labores, EL CONTRATISTA otorgará todas las facilidades para dicho fin, sin reclamar 

ninguna compensación, siempre y cuando la suma de todas estas paralizaciones no sean 

mayores a 8 hora<s semanales por labor
0
• en caso contrario, COMPAÑL� reconocerá el 

costo improductivo horario en Mano de Obra y Equipos, por cada hora adicional de 

paralización por el concepto descrito. 

DECil\'10 CUARTA- DE LA RESOLUCION DEL CONTRATO 

Son causales de resolución del Contrato las siguientes: 

14.1 El incumplimiento de cualquiera de las partes en las obligaciones del presente 

Contrato. 



14.2 Que EL CONTR.A.TISTA o CO:rvfl)AÑJA fuese declarado en quiebra, o s1 se 

presentase una petición de quiebra, o si füese a liquidar (salvo liquidación 

voluntaria destinada a su reconstitución). 

14.3 Sí EL CONTRATISTA incurriera en las siguientes situaciones: 

a) Atraso mayor de treinta (30) días calendarios en la focha de inicio de la obra

por causas imputables al CONTRATISTA.

b) Inobservancia y descuido negligente o culposo por EL CONTRATISTA de las

especificaciones técnicas� planos y prescripciones del Contrato.

e) Haber sub contratado alguna parte del Contrato sm la aprobación escrita de

CO l\,fP AÑIA.

14.4 La demora en más de setenticinco (75) días calendario por parte de C01\1P AÑ1A 

en efectuar los pagos a su cargo. 

14.5 El caso fortuito o füerza.mayor, según lo indicado en la cláusula décimo segunda, 

que impide el nonna1 desenvolvimiento de la obra por un período mayor de 

treinta {30) días, salvo acuerdo en contrario. 

14 .6 Cuando COI\fP AÑIA resuelva el Contrato por causas imputables al 

CONTRA.TISTA, tendrá las siguientes pren-ogativas y obligaciones: 

a) Usar las facilidades temporales, eqmpos y/o consumibles de EL

CONTRATISTA que considere necesarios para la terminación de la obrn,

pagando por ello lo pactado en el Contrato y, en caso de no estar estipulado en

el Conh"ato, su justiprecio.

b) Pagar al Contratista la suma que le adeuda por trab�jos ejecutados a la fecha

de ia resolución.



14.7 Cuando EL CONTRA..TISTA resuelva el Contrato por causa-, imputables a 

COivfPAÑ1A podrá exigir única y exclusivamente el pago de todos los trabajos 

ejecutados a la fecha de la resolución, asi como todos los gastos de 

desmovilización, los consumibles y materiales deberá ser debidamente 

documentado por EL CONTRATISTA. Asimismo, EL CONTRATISTA 

devolverá a COivIPA::ÑlA en su integridad la porción no amortizada del adelanto. 

14.8 En caso que se resolviera el Contrato por causas no imputables a las partes, es 

decir por caso fortuito o fuerza mayor, COMPAÑIA deberá compensar al 

CONTRA .. TISTA, por todo concepto, el trabajo ejecutado y los costos incurridos 

debidamente sustentados hasta el momento de la resolución del Contrato 

incluyendo los gastos de desmovilización, renunciando EL CONTRATISTA 

expresamente a toda reclamación por lucro cesante derivada de la aplicación del 

ruiículo 1786 del Código Civil. 

Una vez resuelto el Contrato, y a solicitud de EL CONTRATISTA, COlVIP Al\11A

devolverá al C01'.1TRATISTA la fianza por el adelanto y el Fondo de Garantía en 

un período de cinco días útiles, 8Íempre y curu1do no existan compensaciones que 

hacer provenientes del otorgamiento de dichas garantías. 

DECIM:A QUINTA- RESPONSABILIDAD PATRONAL 

EL CONTRATISTA, durante la ejecución del presente contrato, operará como una 

empresa independiente y no como un agente de COJVIP �, de tal suerte que todas las 

personas que emplee para llevar a cabo la buena culminación de los trabajos 

encomendados, serán empleados, obreros o dependientes de EL CONTRATISTA. 

Asimismo tendrá la total y exclusiva responsabilidad por el pago del sueldos, salarios, 

jornales y beneficios sociales de su personal, así como todos aquellos gastos 

ocasionados por indemnizaciones, vacaciones, gratificaciones, pensiones de jubilación, 

seguro social, fondo de jubilación particulares y toda aquella contribución que por 

manejo de personal exista o se cree. 



En el supuesto negado que EL CONTRATISTA no cumpla con lo anteriormente 

establecido, COJ\íP AÑIA podrá realizar los mencionados pagos utilizando el fondo de 

garantía o podrá deducir dichos montos de las valorizaciones presentadas. 

Ambas partes dejan e}.rpresa constancia que por la naiuraleza del presente contrato, no 

existe ningtma relación laboral entre CO:rv.lPAÑIA. y EL CONTRATISTA o su personal, 

ni entre COMPAÑIA y el o los subcontratistas y su personal si los hubiese. En tal 

viiiud, EL CONTRATISTA se obliga a mantener a saJvo a C01'v.lPAÑIA de cuaJquier 

reclamo judicial o e-xirajudicial sobre el particular. 

EL CONTRATISTA será el único responsable por cualquier queJa. o reclamo que 

presente o interponga el personal que labore en la Obra, por concepto de 

remuneraciones, indemnizaciones, vacaciones y demás beneficios sociales, así como 

respecto de cualquier otro tipo de reclamo por pagos al Instituto Peruano de Seguridad 

Social y de cualquier otra naturaleza, comprometiéndose EL CONTRATISTA, al 

ténuino de la Obra, a entregar a COl\iIP 1-\ÑlA, la constancia del Instituto Peruano de 

Seguridad Social, y SENCICO, de que no adeuda suma alguna por concepto de 

aportaciones, e igualmente EL CONTRATISTA entregará a COl\i.lP AÑLI\, por escrito, 

una declaración en el sentido de que no adeuda suma alguna por concepto de sueldos y 

beneficios sociales a dicho personaJ. 

DECII.VIA SEXTA - SEGURIDAD 

EL CONTRATISTA se aviene a respetar todas y cada una de las disposiciones sobre 

seguridad e higiene contenidas en el Reglamento de Seguridad e Higiene Minera Asi 

como el Reglamento Interno de Seguridad de la COMPAÑIA, donde se pueden 

contemplar sanciones por aspectos de seguridad. 

Asimismo acept� por razones de seguridad, la paralización temporal de labores ante 

condiciones inseguras que haya originado, sin perjuicio para C01\11PAÑIA., pudiendo 

reiniciar los trabajos una vez superada tal condición. 

DECIMO SETI1\1IA- DE LA RECEPCION DE LA OBRA 



17 .1 Previo al acto de recepción final de la obra, el Supervisor efectuará las 

inspecciones y presencian'• las prnebas ejecutadas por EL CONTRATISTA de 

acuerdo con los procedimientos usuales de Consín1cción y Montaje, verificando 

su buena ejecución y funcionamiento y el cumplimiento de los planos y las 

especificaciones técnicas. 

17 .2 Se levantará. el acta, o acta-s de recepción correspondientes a las actividades 

descritas en el numeral anterior, dejando constancia de lo siguiente: 

a) Cumplimiento de las especificaciones técnica'3 y confonnidad de la buena

ejecución de la constn1cción e instalación de equipos.

b) Pmebas realizadas y sus resultados.

El acta o actas de recepción deberán �er fechadas, fimrndas y selladas en 

triplicado por los representantes legales de EL CON71lATISTA, el Residente 

Jefo de Obra, el Supervisor y un representante de CO:MP M1IA.

DECrno OCTAVA- DE LA LIQUIDACION DEL CONTRATO 

COl\1PAl�li\, contra entrega del Acta de Recepción Final y dentro de los quince (15) 

días calendaríos siguientes, se procederá. a la devolución de la carta fianza por el 

adelanto, el Fondo de Garantía, y a pagar al C01'.1TRATISTA el saldo por liquidación 

final, si lo hubiera 

EL CONTRATISTA exime a COl\fPAÑIA de toda responsabilidad por juicios, 

reclainos, demandas y acciones de cualquier índole y descripción, originadas en 

cualquier acto u omisión imputable al CONTRATISTA, Subcont:ratista o personal 

empleado en la ejecución de la Obra y en la guardianía de la misma con motivo de la 

ejecución de la Obra 

DECIMONOVENA - SEGUROS, ACCIDENTES� NOTIBICACIONES 



19.1 EL CONTRATISTA deberá contratar y mantener vigentes a su propio costo 

durante la construcción de las obras y hasta la. recepción de la. misma las 

:siguientes pólizas de seguros: 

a) Póliza de seguro que cubra todo daño a terceros o bienes de terceros,

producidos como consecuencia de la ejecución de las obras.

b) Póliza de seguro destinada a cubrir ]os dailos ocasionados por actos de

ten-orismo y/o incendio a los equipos y maquinarias destinadas a la ejecución

de las obras.

c) Póliza de seguro destinadas a cubrir al personal de EL CONTRATISTA

asignado a las obras, por muerte o invalidez permanente, producidos con

ocasión de la ejecución de las obras, incluyendo actos de teITorismo.

19.2 Dentro de los tres (3) días útiles después de ocurrido un accidente o de otro 

acontecimiento del que resultara o pudiera resultar daftos a personal o 

propiedades de terceros y que fuera consecuencia de alguna acción u omisión EL 

CONTRATISTA o cualquier subcontrabsta o cualquier empleado de ellos durante 

la ejecución de] trabajo bajo este Contrato. EL CONTRATISTA deberá enviar un 

informe escrito de tal accidente o acontecimiento a CO:MP Al'ITA, con copia al 

Supervisor, describiendo los hechos en fo1ma precisa y completa 

Asimismo, EL CONTRATISTA deberá enviar inmediatamente a COMPAÑIA y 

a1 Supervisor copias de cualquier denuncia., comparendo, citación, notificación y 

otro documento oficial recibido por EL C0NTRA.TISTA en 1-elación con 

cualquier causa o con cualquier acto que füera consecuencia de ]a ejecución de la 

Obra contratada 

Nada de lo aquí incluido eximirá al C0NfRATISTA de la formulación de 

informes especiales sobre los accidentes, que sean requeridos por el !vlinisterio 

de Trabajo y otra dependencia gubernamental. 

VIGESilVCA - ARBITRA.JE 



20.1 Las discrepancias o controversias que pudiera surgir entre las Partes, 

relacionadas con este Contrato, y que no pudiera arreglarse directamente por

mutuo acuerdo entre las Prutes, se someterá a ru·bitraje de amigables 

componedores. Cada una de las Partes, en un plazo no mayor de quince (15) día<;

a. prniir de la fecha de la comunicación del que solicite el arbitraje, nombrará. un

árbitro y éstos dos nombrarán de común acuerdo a un tercero. A falta de acuerdo

para la designación del árbitro dirimente, cada uno de los otros árbitros nombrará

su candidato dentro de los siguientes siete (7) días y la nominación del árbitro

dirünente será por sorteo.

La decisión de los árbitros seni tomada por mayoría y es inapelable. Los gastos 

del arbitraje serán asumidos en partes iguales entre los Contratantes. El arbitraje 

se llevará a cabo en Lima 

VIGESII\IIA PRIMERA - DOlVlICILIOS 

Pru·a todos los efectos de este contrato las partes señalan como sus domicilios los 

siguientes: 

COlvlP M"'IA 

EL CONTRATISTA 

Cualquier cambio de domicilio deberá ser comunicado a la otra parte con carta notarial 

o entregada bajo cargo� sólo seis (6) días útiles a dicha comunicación dejarán de ser

válidas las comunicaciones o notificaciones a las anteriores direcciones.

Las partes renuncian aJ fuero qm. pudiera coffesponderles y se someten a la 

jurisdicción de los jueces y tribunales que con-esponden en la provincia de Lima 

Firmado en duplicado en señal de confonnidad, a los ...... días del mes de ....... de 1'.1il 

Novecientos ........... . 



corvfPAÑIA CONTRATISTA 

En este docwnento están especificadas las fwiciones del los ejecutores y de la 

compafüa supervisora; es· imp01iante que amba'S partes tengan claro los detalles del 

contrato para un entendimiento pleno y evitar malos entendidos, durante la ejecución de 

la obra puede ocurrir problemas como por ejemplo que el contratista reclame por no 

poder realizar mas de l disparo por guardia (voladw·a) , el contrato especifica que se 

tiene que adaptar al reglamento interno de seguridad de la compañía.., entonces no hay 

lugar a reclamo; o puede ocurrir que sin previa consulta a la supervisión aplique 

sostenimiento en fonna sobredimensionada y pretenda que se le valorice. Son 

'"n"prnblema-s que se presentan tanto en el aspecto técnico como legal que tienen que ser 

so.lucionados rápidamente para no retrasar los trabajos, el dialogo constante de las 

paiies es fündamental. El modelo de contrato mostrado puede ser modificado de 

acuerdo al criterio de cada compafüa 

El aspecto legaJ y técnico están enlazados en Wl cona·ato de obra, al docwnento 

modelo se le anexa los detalles técnicos aJ cual tiene que ceñirse el contratista, esto lo 

veremos en los capítulos JI y III. 

Il.- MEIVIORIA DESCRIPTIVA DE LA OBRA 

Il.l Lugar de ejecución 

Nv ..... ,J'v!ina ................ , Distrito de ................ , Provincia de ............... . 

Il.2 Descri¡)ción de la obra 

El propósito de la obra es prolongar Túnel.. .. del Nivel...... con fines 

exploratorios, específicamente Sondajes Diamantinos. Eventualmente se 

realizarán obras de sostenimiento, dependiendo de ]a calidad de la roca;, 



basada en la aplicación de concreto lanzado, malla metálica 3/8" y pernos 

cementados o Swellex. 

II.3 Condición Geológica - Geotécnica

El túnel a ejecutarse está en los horizontes dolomíticos y de calizas. En base a 

los mapeos en niveles superiores se determinó un índice de calidad Q que 

varia de 0.2 a 1.5. 

Parte del túnel se va desaffollar sobre, el cual tiene valores económicos en 

varios tramos de su longitud. 

Es de esperar que las condiciones hidrogeológicas de la zona se traduzcan en 

un aporte de agua por filtraciones que puede alcanzar los 100 ]ts/seg. Es de 

resaltar que en el tramo proyectado no exisie ningún nivel inferior hacia el que 

se pueda drenar el agua de filtraciones, por lo que el mantenimiento del 

sistema de drenaje existente es vital para la con-ecta ejecución de las labores 

proyectadas. 

II.4 Resumen de los trabajos

Ensanchar 400 metros de túnel existente de 3.0x 2.0, a una sección final de 4.0 

X 3.5. 

-Prolongar Túnel Principal 800m-l de longitud con 4.0x 3.5 m. de sección.

-Desarrollar el Cros. de 4.0 x 3.5 m. de sección. 

Las otras partidas principales son: 

-Desquínche/Realce para las estaciones de los füturos sondajes diamantinos.

-T<'xcavación 800m-l de cuneta concretada de acuerdo al detalle que figura en

los planos. 

-Colocación de cáncamos para las tuberías de agua y aire, así como para el

cable eléctrico según distribución indicada, 



-Sostenimiento con shotcrete, pernos cementados, pernos swellex y/o malla

metálica 3/8" de acuerdo al terreno y bajo indicación de la supervisión. Los 

metra.dos estimados para este tramo son de: 

-7500 m2 de shotcrete e-2" y f1 c=210 kglcm2
. 

-500 unid pernos s\>vellex.

-1800 unid pernos cementados de 3/4" de diam.

- 80 m2 de malla metálica 3/8".

Según el avance de la obra, este metraje puede aumentar en función de la calidad 

geomecánica del ten-eno. 

ID.- ESPECIFICACIONES TECNICAS

ill.1 Alcances 

Esta sección se refiere al planeamiento, procedimientos y métodos para la 

excavación de túneles: medidas de seguridad, y demás requisitos relacionados 

con la excavación de los túneles, cavernas y otras obras subtetTáneas. 

ID.2 Definiciones 

1.-"La línea A": es la línea del contorno de la sección típica, dentro de la cual 

no debe pennitirse ningún material sin excavar. 

2. - 11La línea B": es la línea del contorno de la sección típica, fuera de la cual 

no debería existir material excavado, conocida como línea de tolerancia 

3.- "Sobre-rotura": es el volumen adicional de rotura sobre la "Línea A" 

debido al proceso constructivo. El límite de esta sobrerotura es la "Línea B". 

Esta área delimitada por la "Línea A". 

4.-"Defmmación de la sección": es el incremento de la sección por encima de 

la "Línea B" originada por una condición desfavorable de la masa rocosa Este 

incremento no se considera consecuencia directa del proceso constrnctivo. 



5.- "Area de pago": promedio de las áreas delimita..das por las líneas "A" y 

11B11 , empleada en el cálculo del volumen de desmonte generado en un disparo

nonna1. 

6.- "Condiciones nonnales de operación1
': aquella zona de trabajo que este

dotada de todas las facilidades de operación: servicios auxiliares, cámaras de 

almacenamiento de desmonte, puntos de eliminación de desmonte y tránsito 

coordinado; de tal fotma que se permita la realización de lo establecido en los 

311:áJisis de precios unitarios en una.jornada de trabajo. 

ill.3 Exc:avación de los túneles 

IlI.3.1 Procedimiento constructivo 

Las labores de prolongación del Túnel ..... Nv. .... se ejecutarán

empleando perforación y voladura� t311to para el crncero como para los 

frentes, realces y desquinches.

El ciclo de trabajo será el siguiente: 

-Desatado y regado de la carga producto del disparo anterior.

-Limpieza y evacuación del desmonte.

-!vlarca del centro v eje de la  labor. 

-Perforación y voladura.

-Ventilación de los gases del disparo.

ID.3.2 Técnicas de perforación 

El Contratista deberá presentar para su aprnbación, todos los detalles de 

los métodos, técnicas y procedimientos para las . excavac10nes 

propuestas: 

a) Con una anticipación no menor de 1 semm1a a la focha de inicio de la

excavación. 



b) Cada vez que se proponga modificar los métodos, técnicac, o

procedimientos para la excavación, antes de mcorporar tales 

modifi cae iones. 

La perforación se realizará con equipos neumáticos, debiendo presentar 

para su aprobación, el método de perforación que le petmita obtener 

paralelismo en los taladros de la periferia, y así mantenerse dentro del 

rango de sobrerotura 

Adicionalmente, el Contratista está obligado a presentar diariamente un 

reporte de excavación. 

ill.3.3 l\1étodos de ,1oladura 

El Contratista deberá presentar para su aprobación, deta11es de los 

métodos de voladw·a propuestos, incluyendo ubicación, profundidades y 

eJ.iensiones de la zona de voladura, diámetro, espaciamiento, 

profundidad, co1ú1guración e inclinación de los tala.ch-os; el tipo, 

potencia, cantidad, carga. de fondo, espaciadores y distribución de los 

e,J,.7)losivos a ser usados por taladro, asi como la secuencia de iniciación. 

Deberá desarrollar por aprox1mac1ones sucesivas, las técnicas de 

perforación y voladura de pedmetro controlado que resultan en un 

mínimo de sobreexcavación y un mínimo de rnca :fracturada fuera de las 

líneas de excavación. 

Como premisa, la concenh·ación de carga en los taladros de la periferia 

será como máxima de 0.25 Kg/m (Kg. de explosivo por metro lineal de 

perforación) y el espaciamiento de dichos taladros estará en el rango de: 

0.25 m. - 0.70 m. 

Las operaciones que comprenden el manejo, almacenaje y utilización de 

explosivos deberán llevarse a cabo con todas las precauciones 

establecidas por el Reglamento de Seguridad e Higiene 1\,finera, vigente 



en la Unidad Minera. El manipuleo será efectuado por personal 

autorizado por DISCAl\lIEC. 

El suministro de explosivos se efectuará en el polvorín principal de la 

:Mina ................ en ei Nv ........ . 

El Contratista será responsable de todos los dafios causados por una 

mala práctica de voladura o que resulten de su posesión y/o empleo en la 

obra. 

La voladura deberá. efectuarse dentro de los horarios establecidos, sujeto 

a aprobación y siempre y cuando la Supervisión considere que se han 

tomado las precauciones suficientes para proporcionar advet1encias y 

seguridad a todos aquellos a los que concierne. 

Los horarios de disparo son: 

-Primera guardia: 2:45 pm. 

-Segunda guardia: 10:45 pm. 

-Tercera guardia: 6:45 arn. 

ill.3.4 Servicios amdliares 

El Propietario suministrará el fluido eléctrico, aire comprimido y agua 

para perforación en el inicio de la obra . 

El Contratista deberá conducir todos los serv1c10s au..,--ciliares desde 

dicho punto hasta el frente, para lo cual el Supervisor proporcionará los 

siguientes materiales y equipos: 

-Tubería de polieti)eno de 4" de diam. (aire comprimido).

-'I'ubería de polietileno de 2" de diam. (agua para perforación).

� Válvulas de 2" y 4" (sólo para las troncales).

-Cabezales para empaJmes de tubería de polietileno.

-Mangas de ventilación de 24 11 • 

-Otros materiales que sean necesarios.



Siendo responsabilidad del Contratista la instalación y tendido de la5 

línea-; de agua, aire comprimido sobre los cáncamos dispuestos para ese 

fin. 

La instalación de cáncamos estará contemplada en forma independiente a 

la estructura de precios unitarios de excavación de túneles. 

De comprobarse que dichos trabajos de serv1c10s auxiliares se han 

ejecutado de forma incon-ecta, ya sea por falta de cáncamos, como por 

malos empalmes; dará lugar a que la Supervisión como medida extrema 

paralice el avance del frente, hasta el cumplimiento de los especificado. 

ill.3.5 Sección transversal de los túneles 

El Contratista deberá excavar los túneles según las dimensiones que se 

indican en los planos y respetando la línea de tolerancia establecida 

(UneaB). 

ill.3 .6 C ontl'ol topográfico 

Previo al inicio de un frente de trabajo, la  Supervisión entregará al 

Contratista el proyecto a ejecutarse, el mismo que deberá constar de un 

plano donde se indiquen los detalles de la obra y cualquier modificación 

del proyecto durante su ejecución deberá indicarse en el Cuaderno de 

Obras. 

El Contratista con la Supenrisión en conjunto, efectuarán Jas mediciones 

necesaria<; para el registro y pago del avance mensual. 

El Contratista, será responsabl� del control topográfico diario, para no 

desviarse del alineamiento ni la rasante señalada en los planos 

entregados por la Supenrisión. 

Tolerancias en Alineamiento y Dirección: El alineamiento y los 

niveles a los que se construirán las obras deberán estar de acuerdo a los 

planos o según lo indique el Ingeniero Supenrisor. 



-La desviación del alineamiento no excederá de 300 mm. en cualquier

punto. 

-Las variaciones abrnptas en alineamiento y nivel no podrán exceder de

100 mm. en 2 m. de longitud. 

-Las variaciones de nivel no podrán exceder de 150 mm. en cualquie1·

punto de J a labor. 

En caso de que se comprobara la existencia de condiciones de roca no 

apropiadas para cumplir con el proyecto de un frente de trabajo el 

Contratista está en la obligación de infonnar a la supervisión antes de 

continuar con sus labores. 

El Contratista deberá de tener la autorización escrita de la supervisión 

antes de sellar un frente de trabajo contemplado en el proyecto que se 

menciona en el primer párrafo. 

ill.3.7 Eliminación de desmonte

EJ material extraído de la excavación de los túneles deberá ser retirado 

del frente hacia el echadero asignado. 

Dicha evacuación deberá, efectuarse en dos (2) etapas: En la primera 

etapa se evacuará hasta una distancia máxima de 200 m. hacia la cámara 

de acumulación y carguio (scoop), y en una segunda etapa se evacuará 

hacia superficie a una distancia variable. (locomotora). 

Para este fin se le permitirá al contratista realzar el techo de la galería 

principal en el crnce de cámaras de acumulación, para ejecutar el 

carguio del shuttle train. La evacuación a superficie con locomotora se 

hará en los horarios fijados por la supervisión, coordinando dicha 

actividad con la exh·acción de minera] que realiza diarimnente la mina. 

ID.3.8 Ventilación del túnel 



La ventilación del túnel se hará empleando ventiladores eléctricos de 

una cr.ipacidad mínima de 20,000 cfin. capaces de trabajar en serie con 

manga de ventilación de 24". 

Como el algún momento va a ser necesario ventilar hasta 500 m-1 de 

frente ciego, el Conh·atista deberá contar en la zona de trabajo con 02 o 

03 ventiladores para que trabajen en serie. En este ca<::o, la capacidad 

mín1ma del primer ventilador deberá de ser de 30,000 din.

El túnel deberá estar permanentemente bien ventilado de acuerdo a las 

normas vigentes del Reglamento de Seguridad e Higiene J\.finera y el 

Ingeniero Supervisor está autorizado para paralizar las labores si es que 

no se cumple con esta disposición. 

ill.3.9 Iluminación y Control de drenaje 

El Contratista estará encargado del control y evacuación del agua en sus 

labores, y de ser necesario empleará bombas. 

Asimismo estará encarga.do de la limpieza y mantenimiento de las 

cunetas existentes los cuales serán cancelados por administración 

controlada 

Ill.3.10 Condiciones de seguridad 

Se evaluarán las condiciones de seguridad de acuerdo al Reglamento 

de Seguridad Minera del Ministerio de Energía y Minas y a las nonnas 

vigentes en la Unidad l\llinera. 

Como no1ma permanente de trabajo; los frentes de avance deben estar 

regados, facilitando la labor de mapeo geológico e intrínsecamente los 

trabajos de desatado de rocaB. 

Asimismo el Contratista contará permanentemente en obra con un 

vehículo diesel para la evacuación inmediata de cualquier accidente de 

h·abajo, incidente que deberá de ser repmiado en fonna inmediata a la 

Supervísión. 



Se llevará un repotie diario de las condiciones de se,guridad y de 

accidentes si se presentaran. 

El Contratista está obligado a reportar verbalmente cualquier accidente 

de trab�jo dentro de las 2 horas de ocruTido, independientemente de su 

gravedad al Supervisor, Jefe de Seguridad y al Superintendente de Mina. 

La Supervisión tendrá la potestad de paralizar las labores por 

comprobarse condiciones inseguras de trabajo. 

IIl.3.11 Bases de medición y pago 

La base de medición para el pago de la excavación del túnel será el 

número de metros lineales excavados de acuerdo a las secciones del 

túnel mostradas en los planos. 

La base de medición para el pago de la evacuación de desmonte será el 

número de metros cúbicos "in-si1u", es decir sin esponjamiento producto 

de la excavación de túnel. Este metraje se multiplicará por el precio 

unitario de evacuación. Este precio unitario esta detenninado para 

evacuarlo a 1 Km del frente, por lo que el metraje se afectará por un 

factor en iunción a la distancia real desde el pw1to de cargmo a 

superlicie. 

lll.4 Obras de sostenimiento

Ill.4.1 Generalidades 

La filosofia de diseño planteada para el sostenimiento definitivo se basa 

en eJ principio de que la masa rocosa alrededor de !a excavación puede 

convertirse en un arco de sustentación. 

Rocas con pocas discontinuidades y alta resistencia de compresión 

generalmente no requiere ningún tipo de sostenimiento, en cambio, rocas 

fractura.das y/o sometidas a altos esfüerzos de campo requieren la 

�,plicacíón sistemática de pernos de roca, concreto lanzado y/o malla 



metálica 3/8", para crear un arco de sustentación que asegure su 

estabilidad. 

El Contratista deberá segmr las recomendaciones de sostenimiento 

indicadas por la Supervisión y cualquier cambio propuesto requerirá la 

aprobación de la Supervisión. 

ill.4.2 Tipos de sostenimiento 

Son los que se mencionan en eJ proyecto definitivo que acompaiian estas 

especificaciones y consta de las siguientes partidas: 

-Pernos cementados diam. 3/4" x 3.0 m-1 long.

-Pernos SweJlex 3.0 m-1 Jong.

uConcreto lanzado e=2" f1c=210 kg/cm2

-Malla metálica 3/8".

ID.4.3 Pernos cementados 

Los pernos cementados serán suministrados por el contratista y tendrán 

3/4-" de diámetro y una longitud total de 3.00 m.; serán cementados en 

toda su colwnna mediante una pasta de agua-cemento (ale: 0.20 - 0.35) 

inyectada neumáticamente. 

El material para los pernos de roca estará de acuerdo con las 

especificaciones para varillas de acero al carbono, sujeto a los 

requisitos de propiedades mecánicas ASTrvl A-306, grado 60 o su 

equivalente. 

Los pernos tendrán rosca en una longitud mínima de 150 mm en un 

extremo y Jas placas de sujeción serán de sección triangular (20 cm. 

cada lado) x 3/8" de espesor, debiendo ser prensadas de modo que el 

apoyo de la placa sea en tres puntos; además contarán con su respectiva 

tuerca y arandela semi-esférica. 

Las perforaciones para la instalación de los pernos cementados tendrán 

como mínimo una longitud de 2.80 m.; y el período comprendido entre la 



perforación del taladro e inyección del perno, no deberá exceder de 24 

horas. Las obsecvaciones de campo indican que por lo general, en 

periodos mayores el taladro se obstruye. 

El Contratista deberá seguu- detalladamente este procedimiento de 

trabajo, para eliminar el uso de almohadillas cuando no se alcanza la 

longih.1d de perforación indicada. 

Luego que el mortero ha fr�auado (3 días aprox.) se colocará la placa 

triangular, la arandela semi-esforica y la tuerca La tuerca se ajustará 

contra la placa triangular con un movimiento torsional mínimo de 40 Kg

m, de modo que la placa se adhiera finnemente cont ra la superficie 

rocosa; para ello, el Contratista deberá contar con una llave neumática 

de impacto para agilizar la sujeción; adicionalmente deberá contar con 

un torquímetro aprobado por la Super·visión, para comprobar ]a sltjeción 

mínima especificada. 

El Contratista en coordinación con la Supervisión procederá a marcar en 

el terrnno la ubicación y orientación de los pernos cementados. 

Bases de medición y pago: 

La medición para el pago de los pernos cementados será la cantidad de 

unidades instaladas según lo aprobado por la Supervisión. 

Los pernos que sean instalados incorrectamente o los pernos que sean 

instalados como resultado de la excavación por conveniencia del 

Contratista, no serán considerados para el pago. 

El Contratista deberá contar con eJ eqmpo necesano para ejecutar 

prnebas de aiTanque de los pernos cementados, debiendo ensayai·se dos 

(2) pernos cada sesenta (60) pernos instalados, siendo su ubicación

detenninada por la Supervisión. 



Cada perno ensayado deberá superar las 1 O In. en la prneba de ruTanque, 

siendo este un ensayo de calidad del trabajo ejecutado; y en la eventua

lidad que no se alcance la resistencia especificada, no se valorizarán los 

60 pernos, debiendo asumir el Contratista la responsabilidad en el 

reemplazo de los mismos hasta levantar la observación. 

Los pernos de roca que se instalen por orden del Ingeniero Supervisor 

como pernos de pmeba serán medidos para el pago. 

ill.4.4 Pernos de fricción ( Swellex) 

Los pernos Swellex standard de 3.0 rnts. de longitud con su respectivas 

placas serán suministrados por compafífa. 

Para la instalación de estos pernos, compañía facilitará la bomba de

inyección neumática con la que se inflan )os mencionados pernos. 

Teniendo en cuenta que estos pernos füncionan por fricción contra las 

paredes del taladro, es indispensable que se controle el diámetro final de 

dicha pe1-foración. 

El diámetro final del taladro previo a la instalación del perno deberá 

estar en un rango entre 3 3-3 5 mm.

Una vez colocado el perno en el taladro (con su respectiva placa) el 

inflado con la bomba de inyección deberá de llegar hasta una presión de 

300 bares. En caso no se llegue a esa presión por problemas mecánicos 

de la bomba, el perno quedará observado hasta que se pueda re inflar a la

presión de diseí1o. 

La bomba de inyección se entregará operativa a1 Contratista, el cual 

firmará un cargo por la misma, haciéndose responsable de cualquier 

dafio que pudiera sufrir por mala operación.

Bases de medición y J)ago: 



La medición para el pago de los pernos swellex será la cantidad de 

unidades instaladas según lo aprobado por la Supervisión. 

Los pernos que sean instalados inco1Tectamente o los pernos que sean 

instalados como resultado de la excavación por conveniencia del 

Contratista, no serán considerados para el pago. 

El Contratista deberá contar con el eqrnpo necesano para ejecutar 

prnebas de 81Tanque de íos pernos swelíexs, debiendo ensayarse dos (2) 

pernos cada sesenta (60) pernos instalados, siendo su ubicación 

detenninada por la Supervisión. 

Cada perno ensayado deberá superar las 1 O tn en la prneba de arranque, 

siendo este un ensayo de calidad del trabajo ejecutado; y en la eventua

lidad que no se alcance la resistencia especificada� no se valorizarán los 

60 pernos, debiendo asumir ei Contratista la responsabilidad en el 

reemplazo de los mismos hasta levantar la observación. 

Jil.4.5 Concreto lanzado ("Sbotcrete") 

El trabajo de concreto lanzado incluye el suministro de materiales,

equipos, hen-amientas y la mano de obra necesaria para ejecutar la 

preparación, aplicación y curado. 

El concreto lanzado está constituido por una mezcla de cemento, aditivo 

acelernnte y agregados. 

:Materiales 

Cemento.- El cemento a utilizarse será el Portland Tipo I que cumpla 

con las normas ASThI-C150 e ITINTEC 334.009-74. 

Normalmente este cemento se e.h.l)ende en bolsas de 42.5 Kg., el que 

podrá tener una variación de l'Yó del peso indicado, también se podrá 

usar cemento a grane] p�ú'a el cual debe contarse con un almacenamiento 



adecuado para que no se produzcan cambios en su composición y 

carncterísticas fisicas. 

Agregados.- Deberán cumplir con las especificaciones para agregados 

de concreto (ASThI C-33) y la gradación de los agregados finos y 

grnesos combinados será la siguiente: 

�1a11a % que pasa 

l/2 11 100 

3/8" 90 - 100 

4 70 - 85 

8 so - 70 

16 35 - 55 

30 20 - 35 

50 8 - 20 

100 2 - 10 

Los agregados deben ser limpios, silicosos, resistentes a la abrasión, 

lustrosos; libres de cantidades perjudiciales de polvo, terrones, 

paiiículas suaves y escamosas, esquistos, pizai-ras, álcalis y materias 

orgánicas. 

Se controlará la materia orgánica por lo indicado en ASTh1 - C-40 y la 

granulometría por ASThf C-136, AS1M C-17 Y AS1M C-117. 

El Contratista en coordinación con la Supervisión deberá e}..1raer una 

muestra representativa de la cantera cada tres (3) meses, debiendo 

someterse dicha muestra a ensayos de abrasión y contenido de micas en 

un laboratorio de materiales de reconocido prestigio; siendo este un 

requisito indispensable para la aprobación de uso de la cantera 

Agua.- El agua a emplearse en la preparación del concreto lanzado en 

principio debe ser potable, fresca y limpi� libre de sustancias 

perjudiciales como aceite, ácido, álcalis, sales minerales, materias 

orgánícas, partículas de humus, fibras vegetales, etc. 



El Contratista en coordinación con la Supervisión eJ.1raerán muestras 

representativas de agua, las cuales ser{m sometidas a ensayos p�u-a 

detenninar el contenido de sulfatos y carbonatos.

Aditi,1os.- Se pennitirá el uso de aditivos tales como acelerantes de 

fragu� siempre y cuando sean de calidad reconocida y comprobada. A la

llegada de cada Jote de aditivo se ejecutarán ensayos con las 8::,<YUjas de 

Gillmore para detenninar los tiempos iniciales y finales de :fra_,,,<YUa, 

dichos ensayos confinnarán la calidad del lote de aditivo y será

requisito indispensable para su aprobación de uso. 

No se pennitirá el uso de productos que contengan clornros de calcio o 

nitratos. 

Almacenamiento de materiales: 

Agregados.- Para el almacenamiento de los agregados se debe contar 

con un espacío suficientemente extenso, de tal forma que la descarga sea 

continua. El almacenamiento debe ser cubierto para evitar el 

humedecimiento en períodos de lluvia 

Cemento.- El almacenamiento del cemento deberá efectuarse en rumas 

de no más de 10 bolsas, para facilitar su control y manipuleo. Las bolsas

deben ser recepcionadas con sus coberturas sanas, no se aceptarán 

bolsas que lleguen rotas o que presenten endurecimiento en su superficie.

Deberá de protegérseles de la humedad, agua, del piso o del techo sean 

goteras, filtraciones, etc. 

Diseño de mezcla: 

Todo concreto lanzado deberá alcanzar luego de 7 días una resistencia a 

)a compresión unia---rial mínima de 15.3 1\1Pa (150 Kg/cm2) y a los 28 

días una compresión unia.xial mínima de 21 J\l[Pa (210 Kglcm2). 



El producto final deberá tener una densidad seca de 2,275 Kg/m3 como 

mínimo y un má,'{imo volumen de vacíos de 15%). 

El Contratista hará sus disefíos de mezcla, los que serán presentados a la 

Supenrisión para su evaJuación y aprobación; en estos se debe indicar 

las proporciones, granulometría de los agregados, calidad y tipo de 

cemento a usarse, así como también la relación agua-cemento. 

Cada 50 m3 de concreto aplicado se e:xiraerán muestras de campo en 

c�jonetas de 60 cm x 60 cm x 10 cm, con el objetivo de extraer testigos 

cilíndricos, para ensayarlos a compresión uniaxial 

En la eventualidad que no se obtengan las resistencias a la compresión 

especificadas, el Contratista deberá proceder al retiro de la zona de 

concreto lanzado de baja calidad o la demolición de la estn1cturn. 

El costo de todas las prnebas y el costo de la demolición y 

reconstrncción o cualquier otro gasto que se origine será responsabilidad 

del Contratista. 

Procedimiento constrncti\1 0:

Previa a la dosificación de la mezcla, se requiere que el agregado sea 

cribado, de manera que se elimine cualquier agregado mayor al tamafio 

máximo especificado. 

Para la dosificación del concreto lanzado se usarán carretillas, donde 

previamente se haya detemtinado el volumen; esto evitará el uso de 

lampadas que conlleva a una dosificación imprecisa. 

Necesariamente deberán emplearse mezcladoras de 11 r>3 o de mayor 

capacidad, con el objetivo de mantener un rendimiento de preparación 

ele concreto, acorde con la obra. 



En el traslado de la mezcla hacia interior mina y manipuleo de la misma 

se debe evitar que se humedezca y/o se contamine con cualquier material 

de desmonte; para ello el Contratista deberá presentar el procedimiento 

detallado para su análisis y aprobación por prute de ia Supervisión. 

Se debe tener especial cuidado con la dosificación del aditivo 

acelerante, si se aplica en exceso se obtendrá un concrnto de menor 

resistencia a la. compresión. Por eJJo el Contratista deberá contar con un 

tanque graduado, de manera que la adición del aditivo sea exactamente 

el necesario. 

Se requiere un desatado efoctivo tanto para la seguridad del personal, 

como para reducir el concreto lanzado "falso" que se produce al 

aplicarlo sobre rocas sueltas; luego del desatado debe limpiarse la 

supert1cie de roca con una mezcla de aire-agua a presión (5 bares) parn 

e}.1:raer todo residuo de polvo que impediría una buena adherencia del 

concreto. 

El Contratista colocará en una malla de 1 m x 1 m, dados de concreto de 

2" x 2", colocados con una mezcla fue1te, a fin de controlar el espesor de 

la capa, ésta, deberá ser aprobada por la supenrisión antes de la 

aplicación del concreto lanzado, de proceder en fom1a contraría, al área 

así trabajada no se tomará en cuenta para valorización. 

La distancia óptima entre la boquilla y la supert1cie de roca que se desea 

recubrir es de 1.0 a 1.2 m., a mayor o menor distancia se incrementa el 

rebote. 

Se debe seguir 1m trazo controlado mientras se proyecta el concreto; si 

no se mantiene este movimiento, el concreto lanzado tendrá compacta

ciones y espesores desiguales. 

La dirección de proyección del concreto lanzado en los hastíales, deberá 

ejecutarse de abajo hacia affiba, en caso contrario el rebote de la 



proyección cae sobre la zona inferior del hastial sm la adecuada 

compactación; esto genera la formación de concreto lanzado "falso", 

precisamente en la zona donde se presentan mayores esfüerzos de campo. 

Un aspecto importante a considerarse, previa a la aplicación del 

concreto lanzado es la forma final de la excavación. Debe evitarse que 

en los hastía.les queden zonas cóncavas, precisamente porque los altos 

esfuerzos de campo observados, someten aJ concreto lanzado a esfuerzos 

de tracción y lo fisura 

El curado del concreto lanzado deberá comenzar a las pocas horas de 

haberse instalado y se debe mantener con abundante riego de agua por !o 

menos durante 10 días. 

El eqmpo para ]a aplicación del concreto lanzado, lo mismo que su 

ejecución será. evaluado previamente por el Ingeniero Supervisor. 

Bases de medición :y J)ago: 

La medición para el pago del concreto lanzado, se realizará por m2 de 

superficie recubierta de 2" de espesor,. para ello el Contratista en 

coordinación con la Supenrisión, levantará secciones en tramos 

uniformes cada 2 m. y en tramos con cambios apreciables de sección 

cada l m. 

El Contratista dentro del costo unitario de esta partida deberá considerar 

d rebote (má,'rímo 15'Yo) y el mayor volumen de concreto lanzado por 

oquedades de la roca (má.-'Cimo 20'1/ó ). 

El Contratista deberá instalar dispositivos calibradores del espesor de 

concreto lanzado con una densidad de 2 por m2
, estos calibradores 

deberán incorporar algún tipo de tinte (p. e. ocre), para facilitar su 

visualización iuego de instalados y así verificar el espesor de concreto 

especificado por la Supen1isión. 



ill.4.6 1\1:alla metálica 3/8". 

Las especif1cacjones de este n1hro corresponden al suministro e 

instalación de la malla metálica de fierro com1gado de 3/8" en u11a 

cuadrícula de 15 cm. 

:Materiales: 

Las varillas de acero destinadas a reforzar el concreto lanzado 

cumplirán con las nonnas ASThl A-15 (varillas de acero de lingote 

grado intennedio) tendrán corrugaciones para su adherencia con el 

concreto, el que debe ceñirse a los especificado en la':> normas ASTI,.f A-

305. 

Las varillas deben estar libres de defectos, dobleces y/o curvas, no se 

permitirá el redoblado ni enderezamiento de las varillas obtenido en 

base a torsiones y otras fonmrn de trabajo en frío. 

Instaladón: 

El Contratista requerirá la aprobación de la Supervisión para proceder a 

recubrir el terreno con la malla metálica. 

Para coiocar la malla metálica 3/8" en su posición definitiva, 

previamente será completamente limpiada de todas sus escamas, óxidos 

sueltos y de toda suciedad que pueda reducir su adherencia. 

Será instalada. y anclada sobre la superlície de la excavación mediante 

ganchos de fien-o comigado de 1/2" en taladros de 50 cm. de longitud, 

utilizándose como mínimo 2 ganchos por m2 de malla. 

La cuadricula de la malla metálica será 15 cm. y la-s uniones deberán 

asegurarse con alambre Nº 12� la longitud de los empalmes entre mallas 

metálicas no será menor de 30 cm. 

Deben eliminarse los empalmes horizontales de la maHa metálica� en el 

tercio inferior de los hastíales de la excavación, en cualquier caso estos 



traslapes deberán efectuarse a una altura mínima de 2.50 rn. respecto al 

nível del piso. Los empalmes verticales de los pafios de malla metálica, 

en el tercio inferior de los hastiales, deberán reforzarse con varillas de 

fie1To con11gado de 3/8" y O. 7 m. de longitud. 

Los altos esfuerzos de. campo presentes, producen el fisuramiento del 

sostenimiento a través de zonas de menor resistencia, estos efectos se 

acentúan en el tercio inferjor de Jos ha'Stíales. 

Almacenamiento: 

Todo el elemento de acero a usarse en obra, debe ser almacenado en un 

depósito ce1Tado y no debe apoyarse directamente en el piso, para lo 

cual deben construirse parihuelas de madera de por lo menos 30 cm. de 

alto sobre el nivel del piso. El acero debe mantenerse libre de polvo y 

alejado de los depósitos de grasa, aceites y aditivos. 

Bases de medición y pago: 

La medición de la partida malla metálica se lrnrá por metro cuadrado de 

terreno recubierto y su costo incluye la perforación e instalación de los 

ganchos de fierro corrngado 1/2" para anclaje de la malla metálica. 

Para la ejecución de esta pruiída, el Contratista deberá. contru· con una 

plataforma que le pennita efectuar la instalación de la malla en los 

tramos elevados. 

Pm·a su aprobación y respectivo pago es indispensable que se obtenga un 

correcto anclaje de la malla metálica sobre la superficie del te1Teno. 

ill.4.7 Pruebas 

El Contratista efectuará bajo su costo las siguientes pruebas, 

consideradas como indispensables: 

Prueba de resistencia a la tracción de pernos cementados, 2 por cada 60 

pernos ínstafados. 



Prueba de resistencía a la tracción de J)ernos SwelJex 2 oor cada 60 
, . 

pernos instalados. 

Prueba de resistencia a la compresión del concreto lanzado, cada 150 

m2_ 

ID.5 Obras civiles 

ill.5 .1 Concreto simple 

Las especificaciones de este rubro corresponden a las obras de concreto 

simple, según normas ACI 318.83. 

l\iate1·iale s 

Cemento.- E] cemento a utilizarse será e] Port]and Tipo I que cumpla 

con ias nonnas ASTivI C - 150 E ITINTEC 334.009-74. 

Nonnalmente este cemento se expende en bolsas de 42.5 Kg., el que 

podrá tener una variación de 1% de] peso indicado, también se podrá 

usar cemento agnmel para el cual debe contarse con un almacenamiento 

adecuado para que no se produzcan cambios en su composición y 

características fisicas. 

Agregados.- Las especificaciones están dadas por las normas ASThl C-

33, tanto para los agregados finos, como para los agregados gruesos; 

además se tendrán en cuenta las nonnas ASThI D - 448, para la dureza 

de los mismos. 

Los agregados finos, arena de río o de cantera, deben ser limpios, 

silicosos, resistentes a la abrasión, lustrosos; libres de cantidades 

perjudiciaJes de polvo, teITones, partículas suaves y escamos�s, 

esquistos, pizan-as, á.lcaJis y materias orgánicas. 



Se controlará la materia orgánica por lo indicado en la norma l-\STI\1I C-

40 y la granulometría por ASTI\!1 C-136, ASTh1 C-17 y ASThí C-117. 

La arena utilizada para la mezcla del concreto será bien gradada y al 

probarse por medio de mallas estándar (n01ma ASTivI C-136) deberá 

cumplir los siguientes límites: 

Ma11a '-?10 que pasa 

3/8" 100 

4 90 - 100 

8 70 - 95 

16 50 85 

30 30 - 70 

50 10 - 45 

100 o 10

El Contratista en coordinación con la Supervisión deberán extraer una 

muestra representativa de la cantera, debiendo someter dicha muestra a 

ecnsayos de abrasión y contenido de micas; siendo este un 

requisito indispensable para la aprobación de uso de la cantera 

El módulo de fineza de la arena estará. en el rango de 2.50 a 2.90, sm 

embargo, la variación del módulo de fineza no se excederá de 0.30. El 

Ingeniero Supenrisor podrá someter la arena utilizada en la mezcla de 

concreto a las prnebas determinadas por ASTM C - 40, ASTIVI C - 128, 

ASTM C - 88, y otros que considere necesario. 

La arena será considerada apta, si cumple con las especificaciones y las 

pruebas que efectúe el Ingeniero Supervisor. 

El agregado grueso deberá. ser piedra o grava rota o chancada de grano 

duro y compacto
> 

la piedra deberá estar limpia de polvo, materia 



orgánica, ban-o
> marga. u otra sustancia de carácter contaminante. En 

general, deberá estar de acuerdo con las nonnas ASThI C - 33. 

Los agregados grnesos deberán cumplir los requisitos de las pruebas 

siguientes, que pueden ser efectuados por el Ingeniero Supervisor cuando 

lo considere necesario; 1\SThI C - 131, ASTh1 C - 88, ASThI C - 127 y 

deberán cumplir con los siguientes límites: 

:NialJa % que pasa 

1 1/2" 100 

1" 90 - 100 

1/2" 25 - 60

4 10 má,'{. 

8 5 máx. 

Agua.- El agua a emplearse en la preparación del concreto en principio 

deber ser potable
> 

fresca y limpia, libre de sustancias perjudiciales 

como aceite,. ácido, álcalis, sales rnínerales, materias 

partículas ele humus, fibras vegetales, etc. 

orc:ánicas 
e_, ) 

El Contratista en coordinación con la Supervisión e}.iraerán muestras 

representativas de agu� las cuales serán sometidas a ensayos para 

determinar el contenido de sulfatos y carbonatos. 

Dise:fio de mezcla: 

El Contratista hará sus disefíos de mezcla, los que serán presenta.dos a la 

Supe1~visión para su evaluación y aprobación� en estos se debe indicar la 

proporciones, granulometría de los agregados, calidad y tipo del 

cemento a usarse, así como también la relación agua-cemento. 

Consistencia.- Las proporciones de arena, piedra, cemento, agua 

convenientemente mezclados, deben de prest.ar un alto grado de t:rabaja

bilida.d. En la píeparación de la mezcla deberá tenerse especial cuidado 



t!'n la proporción de sus componentes tales como arena, piedra, cemento 

y agua; siendo este último elemento de primordial impotiancia. 

En la preparación del concreto se tendrá especial cuidado de mantene1· 

la misma relación agua-cemento siendo el valor máximo permisible 

0.45; de acuerdo a esto el revenimiento o "Slump" previsto para este tipo 

de concreto será como má..'{imo 7 5 mm. 

Esfuerzo.- El esfuerzo de compresión uniaxial del concreto indicado en 

los planos (f c:210 Kg/cm2 o fc:140 kg/cm2
, estará basado en la 

resistencia a la compresión uniaxial alcanzada a los 28 días. 

Por cada 50 m3 de concreto aplicado, el Contratista deberá efech1ar 

pruebas de resistencia a la compresión uniaxiaJ a los 7, 14 y 28 días. 

Estos resultados serán una demostración que se está alcanzando la 

resistencia mínima especdicada. 

El Contratista deberá trabajar en base a los resultados obtenidos en el 

laboratorio siempre y cuando cumplan con las normas establecidas. 

A pesar de la aprobación del Ingeniero Supervisor, el Contratista será 

total y exclusivamente responsable de conservar la calidad del concreto, 

de acuerdo a las especificaciones. 

En la eventualidad que no se obtengan las resistencias especificadas, el 

Ingeniero Supervisor podrá ordenar el retiro del concreto de baja 

<.:alidad o la demolición de la estructura, 

El costo de todac; las pruebas y el costo de la demolición y 

reconstrucción o cualquier otro gasto que se origine como consecuencia 

del concreto defectuoso será de cuenta exclusiva del Contratista al que, 

además, no podrá. justificar demoras en la entrega de la obra por estas 

causas. 



Pro-cedimfonto constructivo: 

Vaciado.- Antes de proceder a esta operación se deberá percatar y 

tomar las siguientes precauciones: 

1.- Requisito esencial es que el encofrado haya sido concluido 

íntegramente y deben de haber sido recubiet1os las caras que van a 

recibir el concreto con aceites o agentes tenso-activos o lacas especiales 

para evitar que el concreto se adhiera a la superficie del encofrado. 

2.- Los muros o superficies de roca que deban estar en contacto con 

el concreto deben mojarse. 

3. - Los refüerzos de acero deben estar fuertemente amarrados y 

sujeios, libres de aceites, grasas, ácidos que puedan me1mar su 

adherencia. 

<-1.- Los elementos extraftos al encofrado deben ser eliminados. 

5.- El concreto debe vaciarse en forma continuada y en capas de un 

espesor tal que el concreto ya depositado en las fotmas y en su posición 

final no se haya endurecido ni se haya disgregado de sus componentes y 

que se pemlÍta una buena consolidación con el uso de vibradores. 

6. - El concreto debe vetierse en las formas de caída vertical a no 

más de 50 cm. de ahura� se evitará que en su colocación choque contra 

las fonnas, se cuidará que no se amontone en mucha proporción y sea 

fácil su dispersión d�ntro del encofrado. 

En el caso que una sección no pueda ser llenada en una sola operación, 

se ubicarán juntas de construcción que deberán ser aprobadas por el 

Ingeniero Supervisor. 

Consolidación.- El concreto debe ser trabajado a la máxima densidad 

posible, debiéndose evitar las 



fommciones contra la superticie de los encofrados y de los materiales 

empotrados en el concreto. 

A medida que el concreto es vaciado en las fonuas, debe ser 

consolidado total y uniformemente con 

vibradores eléctricos o neumáticos para asegurar que se forme una pasta 

lo suficientemente densa que pueda adherirse perfectamente a las 

a1111aduras. 

No debe sobre-vibrarse la pa--sta por cuanto se producen segregaciones 

que afectan la resistencia que debe obtenerse. 

Donde no sea posible realizarse el vibrado por inmersión, deberán 

usarse vibradores aplicados a los encofrados, accionados eléctricamente 

o con mre comprimido, ayudados donde sea posible por vibradores a

inmersión. 

La inmersión de] vibrador será tal que permita penetrar y vibrar el 

espesor total del estrato y penetrar en la capa inferior del concreto 

fresco, pero se tendrá especial cuidado para evitai· que la vibración 

pueda afectai· el concreto que ya esíá en proceso de fr�onado. 

Los vibradores serán inse1iados verticalmente en la masa desde 45 a 75 

cm. y se retirrn-án en igual forma.

C1U"ado.- El concreto debe ser protegido del secamiento usando agua 

por lo menos duraJJte 10 días a una temperatura de 15 ° durante cuatro 

días o menos, ajuicio del hlgeniero Supervisor. 

El concreto ya colocado tendrá que ser mantenido constantemente 

húmedo ya sea por medio de :frecuentes riegos o cubriéndolo con una 

capa suficiente de arena u otro material. 



Das e� de medición J pago: 

En el caso del concreto, el Contratista deberá smninistrar y colocar d 

concreto sig1tiendo las especificaciones antes citadas y e] pago se 

efectuará por n/ colocado; para ello, la Supervisión junto con el 

Contratista llevarán un control topográfico de las secciones, con el fin de 

detennínar el volumen de concreto colocado. 

ill.5.2 Acero de refuerzo 

Las varillas de acero destinadas a reforzar el concreto cumplirán con las 

normas ASThl A - 15 (varillas de acero de lingote grado inte1111edio), 

tendrá con11gaciones para su adherencia con el concreto el que deberá. 

cefiirse a los especificado en las nonnas ASTl\11 A - 305. 

Las varillas deben estar libres de defectos
> 

dobleces y/o curvas, no se 

pennitirá. el redoblado ni enderezamiento del acero obtenido en base a 

torsiones y otras formas de trabajo en frío. 

Lilll var ítlas de refuerzo se cotiarán y doblarán de acuerdo con lo 

dise:tiado en lo8 planos; el doblado deben'! hacerse en frío y no se deberá 

doblar ninguna varilla parcialmente embebida en el concreto. 

Para instalar el refüerzo en su pos1c10n definitiva, este sent 

completamente limpiado de toda escama, óxidos sueltos y de toda 

suciedad que pueda reducir su adherencia
,. 

serán acomodados en las 

longitudes y posiciones exacta<j sefialadas en los pl3110s, respehmdo los 

c,spaciamientos, recubrimientos y traslapes indicados. 

Las variHas se sujetarán y aseguranin finnemente mediante el alambre 

recocido Nº 16 por lo menos. 

Bases de medidón y pago: 



El acero de refüerzo deberá ser suministrado y colocado por el 

Contratista y el pago se efE.!ctuará por Kg. colocado. 

ill.53 Enr:ofrado 

Los encofrados son formas que pueden ser de madera,, acero, :fibra 

acrílica, etc. 

En encofrado será disefiado para resistir con seguridad todas las cargas 

impuestas por su propio peso, el peso y emp1tje del concreto y una 

sobrecarga del llenado no inferior a 200 Kg/m2
• 

Inmediatamente después de quitar las fonnas, la superficie del concreto 

deberá ser examinada cuidadosamente y cualquier in-egularida<l será 

exclusiva responsabilidad del Contratista. 

Las formas no deben removerse sm la autorización del Ingeniero 

Supervisor, debiendo permanecer el tiempo necesario para que el 

concrdo obtenga la dureza conveniente. 
,_, 

Cuando se haya aumentado la resistencia del concreto por disefio de 

mezcla e incorvoración de aditivos., el tiempo de permanencia del 

encofrado podrá ser· menor, pi-evía aprobación del Ingeniero Supervisor. 

Bases de medición y pago: 

La partida de encofrado comprende el suministro e instalación de] 

.;:ncofrado para concreto y el pago al Contratista será por m2
• 

ill.5.4 Prnébas 

El Contratista efectuará bajo su costo las siguientes prueba<s, consideradas 

como indispensables: 

Prueba de resistencia a la compresión del concreto simple, cada 50 m3
. 



ill.6 Imfaladones de :"iervicios 

ID.6.1 Cuneta de drenaje 

La construcción de la cuneta de drenaje, a lo largo de todo el túnel 

estará a cargo del contratista. 

La constructora de la cuneta de drenaje, se1·á excavada en roca, 

simultáneamente con la excavación del túnel principal y posteriormente 

perfilada para alcanzar 1:-is dimensiones indicadas. 

Antes del inicio de la obra se presentará la metodología de trabajo de 

ésta, para su aprobación por parte de la Supervisión, quedando a cargo 

del Contratista su cotTecta ejecución. 

Deberá dejarse por lo menos tres días de fraguado del concreto, de 

modo que el agua pueda correr a. través de la cuneta sin erosionar sus 

paredes. La mezcla de concreto con-esponderá a una resistencia del 

concreto a la compresión de 175 kg/cm2
• 

Cualquier modificación de] diseño original de la cuneta, por variación 

de las condiciones hidrogeológicas de la obra, será definida por la 

supervisión y comunicada al Contratista en un plazo adecuado. 

Tanto para el concreto como para los encofrados, serán válidas las 

especificaciones técnicas del punto 2.5 Obras Civiles, en donde sean 

aplicables. 

IIl.6.2 Techado de galería 

En los tramos donde lo considere necesario la Supervisión, debido al 

flujo de agua producto de filtraciones; se detem1inará que el Contratista 

techt: la galería . 

Para esto se detenninará. independientemente el P.U. por metro line;:1J de 

galería techada, y el de los andojes que sean necesarios, ante la 



posibilidad de emplear pernos cementados como soportes para las 

calaminas 

. ffi.6.2 Cáncamos 

Su ubicación lo definirá la supervisión durante la ejecución de la obra_ 

IV.- l\'IEDICION l\·IBNSUAL 

Cada fin de mes el contratista presenta a la supervisión su medición para 
su aprobación, se verifican los m.etrados y discuten las partidas hasta ponerse de 
acuerdo, se revisan los repo1tes y anotaciones del cuaderno de obra; todo tiene 
que estar enmarcado dentro del contrato de obra en esta medición aparece una 
partida denominada tratamiento especial la cual fue un acuerdo entre las partes en 
la cual se reconocen los gastos excesivos no contemplados en el P.U. por las 
condiciones diflciles del teJTeno, esto se originó por que en un principio no se 
esp0cificó precios para diversas clases de terreno y la geología inferida no fue 
certera; la supervisión en este caso le otorgó especial dedicación a esta partida en 
su ejecución para evitar elevar los costos. 

A continuación se muestra un ejemplo de infonne de medición mensual 
del contratista luego de ser aprobada por la supervisión. 

P./.- Descripción de partidas 

Se muestra el cuadro sign1ente con los metra.dos, la metodología del 

cálculo para evacuación de desmonte es la correcta 

MEDIC!OH Hro. 12 MES DE OCTUBRE 1994 

!TEN UNIDAD PARA 

DE LA 

DESCRIPC!ON 

DE 

P ART IDAS MEDIDA ,,r ALOR!ZACION 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

ELI:MINACION DE DESM01'1TE 

CONSTRUCCION: CUNETA PERF[LADO Y CONCRETO tv!L 

CANCAtv!OS TIPO 1 (Par8 cabie eléctrico) UND 

CANCAt,110S TIPO II (Para aire, agua t�chado) UND 

CANCAMOS TIPO III (Para ventilación) UND 

CANCAl'v!OS TIPO r,r (Para Alumbrn<lo) UND 

LINEA FERREA lv!L 

03 MATERIALES USAD0:3 EN EXCE.;::,O 

565. 35

58.60 

56.00 

0.00 

113.00 

137.00 

565.70 



ECLISAS Ul-l'D 

PERNOS PAR.A ECL!SAS UND 

R��ISSE BORN IJND 

09 L!NEi>. TROLLE\'' !v!L

10 AD!CIONAL DE CEMENTO EN C'ANC'AlvIOS LTND 

11 ADl'v!!NJSTRAC!ON CONTROLADA: 

PERSONAL: 

PEON H-H

EQLTJPO: 

CAtvlION H-M

12 SHOTCRETE M2

13 CH.1!BRAS J\!IETALICi·.S KO

14 ENCOSTILLADO 11.>IETALICO KO

J.5 CONCRETO ZAPATA M3

16 BOLSACRET UND 

17 TUBERIA DE- Fe. DE 4" D!ANIETRO. !VIL

!8 TRATAivllENTO ESPECIAL (Se adjunta Hoja Adicional) 

IV.2.- Detalles de ¡,artidas

ITEl\1 01 Eljminación de desmonte 

1.- Por Sobre Excavación en Zona de Cimbra : 

116.22 m
3 x Distancia 2.326 = 270.328 m3-km. 

( pendiente del mes anterior) 

2..- Eliminación de Desmonte Línea FéITea: 

A . .ncho 

Altura 

2.80 mts. 

0.50 mts. 

Distancia pagado en Agosto = 285.00 

Distancia Total Por Pagarse Desde Progresiva 

00-68. 00 hasta Progresiva 00+4 l 2 = 480 ml.

Distancia para Pagarse en Octubre 480 - 285 = 195 

97.00 

!9J.OO

76.00

843.20 

637.00 

52.00 

10.00 

96.00 

1,.530.00 

4,989.00 

1.50 

473.00 

00.00 



D
. . 

l kt rntancia Para nY - n : 

a) Distancia desde echadero superficie hasta progresiva

o+oo = 1,096 mts.

b) Distancia desde progresiva 0+00 a 0+255 = 255.00 ml.

e) Disümcia en Limpieza Total = 195.00 mts. 

d) Promedio de 195 = 97.50 mts. 

TT"E:tví 02. 

Distancia Serri

(a)+ (b) + (d) = 1.449 km.

1.096 + 255 + 97.50 = 1.449

195 x 2.80 x 0.50 x 1.449 = 39.5.58 m3-km.

Total Desmonte Evacuado

270.328 + 

395 . .580 

665.908 nl-lm1 

Construcción de cuneta: 

Progresiva 0+940 a 1+998. 6 

Saldo por Pagar 58.60 mts. 

ITEM 03.04.05. 06 Colocación de los Cá11camos 

Tipo I. Para cable Eléctrico : 

Tipo II. 

Tipoill. 

Total colocado en obra

Total pagado Hasta Setiembre 

Para Valorización Och.1bre 

Para Aire .. Agua y Techado 

Total colocado en obra 

Total pagado Hasta Setiembre 

Para Valoriz.ar.ión Octubre 

Para Véntí1ación 

413 Und. 

357 Und. 

56 Und. 

637 Und. 

637 Und. 

000 Und. 



ITEl\1 07. 

ITEM 08 

Total colocado en obra 

To tal pagado Hasta Setiembre 

Para Valorización Octubre

317 Und. 

204 Und. 

113 Und. 

Tipo IV Para Cable de alumbrado con Inyección de 

cemento: 

Total colocado en obra 

Total pagado Hasta Setiembre 

Para Valorización Octubre 

Tendido de Línea Fén-ea : 

299 Und. 

112 Und. 

187 Und. 

DeJ Cambio hasla Prog. 00+000 

Progresiva 00+000 a 00+504 

= 61. 70 mts.

504.00 mts. 

TOTAL 

Valorizado en Juljo 

Saldo Para Valorízación Octubre 

lvlateriales Usados en Exceso 

Eclisas 

Eclisas colocadas en Obra 

Eclisas que se deberían de co]ocar 

con ríe les de 1 O mts. 

Eclisas por cobn1r. 

Pernos de Eclisas 

565. 70 mts.

00.00 mts. 

565.70 ml. 

644 Und. 

547 Und. 

97 Und, 

Pernos colocados en Obra 1288 Und. 

Pernos que se deberían de colocar 

con rieles de 10 mts. 1095 Und. 

Pernos por cobrar. 193 Und. 



TI'"El\1109 

Raísse Born (Línea de TietTa) 

Total Colocados en Obra 

Raisse Born que deberían de colocar 

con rieles de 10 mt-s. 

Raisse Born Por cobrar. 

Línea Trolley 

322 Und. 

246 Und. 

76 Und. 

Desde la Progresiva 00-65 hasta 00+908.2 = 843.2 ml. 

ITE!vI 10 

ITEM 11 

Adicional de Cemento en Cáncrunos 

63 7 Unidades. 

Administración Controlada 

MES Octubre - 19 ... 

HORAS HOMBRE HORAS MAQUíl·lA 

FECHA T .L. RE/:.. ="'========================= 

26/091';>4 

�0/09/94 

01/10/94 

06i!0t94 

07.110194 

08 /10/94 

OPERAfüO OFICIJ.>.L PEON 

Limpieza C un et.a - - -

Limpieza C:1.meta - -

Traslado Cunbrn de Almac - -

Trnsbdo Cimbra de Almac -

Drena_t� Er.h11.<lero. 
,. 

- -� -

Trasladr, Grampas - -

1:i:.00 

5.00 

30.0(1 

4.00 

400 

300 

CAMION 

-

- -

7.00 

2.00 

,.-

3.00 

II/IA TERJALES 

CEJIAENTO AGREGADO 

Bis. m
1 

.. "'-

-

·•-

.. :.: -

'" 

-

-

- - -

- - -

================================--------------------------------------------------------------

TOTAL 0.00 O 00 64.00 12.00 0.00 0.00 

------=====================-==-----------------------------------------------------------------



ITEl\-1 18.- TR_A...TP.Jv.IIBNTO ESPECIPJ... 

CUADRO DE RESUJvIEN DE DESCRIMJJ:,Lt\CION 

lvIES •.)CTT)BRE .. 

Total Cc:rchn Encosl. C oncrclo Bo!sacrel Shotcrete Total Diferencia 
D�'.CRIPCIOH IJND Gener:il !vlet�ilica 1vlet.,ílico .Zapata Descrim 1 a pagar 

1.-MANO DE OBRA 
CAPATAZ HH 79.00 17.00 22.80 3.ó0 18.92 6.00 68.32 lü.ó8 
OPEF�!I.RIO HH 126.00 7.60 22.80 3 60 18.92 36.00 98.92 7 08 
OFiCIAL HH 14'S.00 35.19 45.80 l0.80 56.76 18.00 166.55 (185� 
PEON HH 226 •jO 3:i.19 45.80 21.60 94.60 48.00 45.19 (]9.lg) 

JI.- iv1ATERLt..LES 

CERCHA MET ALIC A KG 1,530.00 1,530.00 0.00 
PLANCHA METALJC.ó. KG 7,500.00 2,000.00 2,000.00 5.500.00 
SOLDADURA SUPERC'lTO f(G <i 5(: 0.00 6.50 

ARENA yfo AGREGADOS M' 27.60 13.43 13 50 26.98 0.62 
ADITJVOS yio FASCRE.T GLS 50.üü 7.68 7.68 4232 
CEI-,lENTO BLS 140.00 15.61 76.89 92.41 47.59 
FAHELES lJHD 5ti.00 0.00 56.00 
GUiA LENT fa. DE g PIES PIE 88.00 0.00 88.00 
DINAMITA 45% KG 25.42 0.00 25.42 
PENTACORD MTS 68.00 000 68.00 
FUUvIINANTENrn. 06 lJND g 00 000 800 
BOL:.AS POUET!LENO UHD 483.00 473.00 473.00 10.00 
FOCOS DE.".LUMBRil.DQ UND 6.00 .'.i.91 5.91 0.09 
CABLE DE ILUivlTNACION lJND 30.00 29.56 29.56 o A.•I .......

iii.-MAQUfÑA?JA YEQUiPC' 

LOCOMOTORA HM 2.'.i.00 l.80 4.73 1.50 8.03 16.97 
MANG.P. DE AIRE Hlvl 79 00 360 1g92 6.00 28.52 50.48 

SCOOP HM 57 00 2 60 3 40 130 4.73 12.53 44.47 
'TP_i>.NSFOPJ1,Li>.DOR 160 K..VJ,. HM 79.üO 3.60 18.92 6.00 28.52 0.48 
TRANSFORMADOR 250 �'.:V A HM 000 0.00 
VEHTIL,:;..DOR "1" HM 79.00 3.60 l:J.92 ó.00 28 . .'.i2 .'.i0.48 

VENTILADOR " HM 0.00 0.00 
JUI11[BO HIDRAULJCO HM 0.00 O 00 
TUBEPJA DE2" AGU.8• HJ-.¡J 79.00 3.60 18.92 6.00 28.52 50.48 
TUBEFJA DE -4" AIRE HNl 79.00 3.60 ¡g92 6.00 28.52 50.48 

BOMBA NEIJMAT!C A HM 42.00 0.00 42.00 
TANQUEAD!T!VO HM 2.00 6.00 6.00 2.00 
MAQUn-1 A SOLDAR H1vl 14.00 0.00 14.00 
SHOTC PETERA HM 8.00 0.00 8.00 
EQU1PO O�-uCORTE HM 0.00 0.00 
PERFORADORA JACK LEG HM 18.00 0.00 18.00 
SHUTLE TRAfN Hlvl 28.00 000 28.00 
P A TILLADOR<'>. HJ.;J 22.00 0.00 22.00 
CABLE ELECTfüCO HM 79.00 0.00 79.00 



GONTROL DE TRA. TAlvllENTO ESPECIAL 

MES DE.OCTUBRE 

02 03 04 05 25 

PARTIDAS DOlvlílKiO LUNES MARTES MIERCOLES MARTES RESUMEN 

D N D N o N D N D N TOTAL

1.00 MANO DE OBRA 

1.1 CAPATAZ HH 2 00 6.00 12.00 12.00 12 .. 00 12.00 12.00 5.00 79.00 

' �  

OPERI.\RlO HH 16.00 16 .. 00 12.00 36.00 12.00 12.00 12.00 10.00 126.00 1.¿ 

13 OFICIAL HH 24.00 48.00 24.00 12.00 24.00 12.00 24.00 10.00 148.00 

14 PEON HH 24.00 48.00 36.00 24.00 4.00 36 00 24.00 10.00 226.00 

02 03 04 05 25 

PAR TIDAS DOMINGO Lln-lES MARTES MlERCOLES MARTES RESUMEN 

D N D N D 1'1 D N D N TOTAL 

2.00 MA TERlALES 

2.1 SOLDADURA KG 1.50 1.00 1.00 3.00 6.50 

2.2 ARENA /AGREGADO Ivl3 5.00 5.00 3.60 4.00 400 3.00 3.00 27.60 

2.3 ADITIVOrFASCRE1) GLS 23 00 25 00 50.00 

., . �-" CEMENTO BLS 64.00 51 .00 2.00 4.00 12.00 4.00 3.00 140.00 

2.5 FANELES UNID 12.00 12.00 4.00 6.00 16.00 6.00 56.00 

2.6 1vlECHA LEHT A PlE 16.00 16.00 16.00 8.00 16.00 16.00 ggoo 

2.7 DBTA.MJTA V�G LJ.00 6.4S: 1.39 2 90 8.00 2.45 25.42 

2.8 PENTACORD lvíTS 10 .. 00 36.00 2.00 2.00 12.00 6.00 68.00 

2.9 FULMil-lANTE Oó mm 2.00 2.00 2.00 2.00 8.00 

.210 BOLSAS POLIET. mm 3.'.;oo 200.00 90.00 158.00 433.00 

2.11 FOCOSOEALUMB mm 1.00 ! 00 1.00 1.00 1.00 1.00 6.00 

2.12 CABLE. DE IUJ!s.1!1'1 illllD .'i 00 �;_oo 5.00 5.00 5.00 5.00 30.üO



02 03 04 05 25 

PARTIDAS DO!v!INGO LUNES MARTES lvl!ERCOLES MARTES RESUMEN 

D N D N D N D N D N TOTAL 

3.00 EQUf POS 

3.1 TRANSFORill!ADOR m,.11 3.00 6.00 12.00 12.00 12.00 12.00 12.00 5.00 79.00 

3.2 VENTILADOR HM 800 6.00 12.00 12.00 1200 12.00 12.00 5.00 79.00 

3.3 TUBERJA ,.!l.GUA 2 Hlví 8.00 6.00 í2.00 12.00 12.00 í2.00 i2.00 5.00 79.00 

3.4 TUBER!A AIP..E. 4 Hivl 8.00 6.00 12.00 12.00 12.00 12.00 12.00 5.00 79.00 

., r BOMBA t-TEU1v1AT!C,.'l, H:rvl 3.00 8.00 8.00 12.00 6.00 42.00 
_ ... _. 

3.6 IviAHGA \/ENT!LAC. Hlvl 8.00 6.00 12.00 12.00 12.00 12.00 12.00 5.00 79.00 

3.7 Ll)COI11íOTORA Hiví 6.00 i0.00 8.00 i00 25.00 

3.8 TANQUE ADITIVO Hl1.1I 4.00 4.00 800 

3.9 !v!AQUINA SOLDAR HM 3.00 3.00 3.00 .'.",.00 14.00 

4.0 :::HUT. TRAiH HM 8.00 12.00 8.00 28.00 

4.i SCOOP HM 8.00 6.00 8.00 8.00 8.0ü 8.00 6.00 5.00 57.00 

4.2 SHOTC F . .ETE.Rft. HI1A 4.00 4.00 8.00 

43 PERF. JAC'K LEG HM 4.00 4.00 4.00 4.00 2.00 18.00 

4.4 e ABLE E.LECTRICO H.Iv1 2.00 6.00 12.00 12.00 12.00 12.00 5.0ü 79.00 

4.5 PATILLADORA HM 6.00 4.00 2.00 6.00 4.00 2200 



V. - VALORIZACION MENSUAL

Luego de aprobada la medición se procede a la valorización dentro del tiempo 

estipulado en el contTato, el contratista presenta. un infoime de los trabajos 

realizados con copia a ]as jefaturas respectivas y a la  gerencia. Aquí un resumen. 

INFORME Nro 12 OCTUBRE 19 ...

En el presente mes ante el problema de terreno incompetente con filtración de 3hl1..la en 

la Paiiida de Excavación de G;:i]ería füe paraJizado hasta que definan el tipo de 

sostenimiento a realizar: COI\1P AÑJA solicitó realizar 100 mts. de Excavación 

Adicional lo cual. no E:e I.Ievó acabo. 

En la Partida de Construcción de Cuneta se Culminó con el apoyo del .Tumbo llegando 

hasta la progresiva 01 +198.20 faltando realizar algunos trabajos de resane. 

En la Partida de Línea Fén-ea se tomó mayor impmiancia. 

También se ha culminado los trabajos de la Patiida de Línea Trolley. 

V.1-.CUADRO COI\IIPARATIVO PROGRAI\lADO VS CUMPLIMIENTO

Actividad Und. Progr. Realiz. % 

l. Excav. Gal.er.ía ml. 000 00.00 00.00 

2. Cuneta mi. 115 115.00 100.00 

4. Línea Férrea, Def mi. 800 465.70 58.21 

5. Línea Trolley. mi. 1220 843.20 69.11 

6. Evacuación Desmonte m3. 350 565.85 161.67 

CTJ1vfPLIMIENTO = 97.25 11/Q 

V.2.-EXCAVACION DE GALERIA

No se ha realizado la Excavación de Galería, por la Evaluación del terreno, ya 

que se presentó incompetente con filtración de agua� paralizándose en la 

progresiva O 1 +266. 00; tope. 

V.3. SOSTENIMIENTO



Se ha desarrollado el h·ab<�_jo de sostenimiento en los últimos 25 mts. con Cimbras 

1vletálicm1 ante el terreno incompetente. 

Shotcrete.- A su.gerencia de 1a Supervisión se procedió a la aplicación de 

Shotcrete en el último tramo adicional comprendido en la. progresiva 01+250. 

Cimbras.- Se dio inicio a la colocación de las Cimbras ]\fotálicas en los últimos 

días. 

V.4._CONSTRUCCION DE CUNETA

En el presente mes de ha culminado con la const:rncción de la cuneta llegando 

hasta la progresiva 01+198.20 realizándose 115.60 mt:s. de Cuneta; para este 

trabajo se aprovecho el equipo H -115 Boomer eJectrohidráulico en la fase de 

Perfilado con grupos de 02 cuadrillas, quedando por culminar algunos tramos por 

resanar que deberá ser desarro1lado el próximo mes. 

V.5.-CONSTRUCCION DE LINEA FERRE A

Se ha h·abajado en la línea férrea desde el RB-860 hasta la cámara 530 

levantando en todo el tramo los rieh::s de 60 lbs/yd. y los durmientes para poder 

realizar el trabajo de nivelado y camada para los dunnientes llevando la 

g radiente respectiva y su alineamiento correspondiente realizando disparos en 

algunos tramos, con el apoyo del equipo Scoop 3.5 yds en la limpieza de 

desmonte, COJV[PAÑIA nos proporcionó rieles usados requiriendo Trabajos 

adicionales para la COITección. 

Hasta el presente mes se tiene culminado y aprobado por COJ\.1P AÑIA 565. 70 

mts. só.lo falta la coiocación dei balas1To que deberá de ser culminado en el 

próximo mes. 

V.6.-TRABAJOS DE LINEA TROLLEY

.Se ha concluido con la coiocación de los tubos y el alineado respectivo asimismo 

se tenninó con el soldado de }3s planchas de fijación para los aisladores 

quedando pendiente la colocación de] cable. 

V.7.-TRABAJOS ADICIONALES

Los trabajos adicionales en el presentt:> son 

- Colocación de C�1ncarnos tipo J.



- Colocación de Cáncamos tipo III.

- Colocación de Cáncamos tipo IV 

- Adicional de cemento en Cáncamo.

- Concreto.

- Bolsacret.

- Eliminación de Desmonte.

- Instalación Cimbras 11etálicas

- Encostillado l\.fotálico.

V.8.-TRABAJOS POR ADNil\USTR.ACION CONTROLADA

Los Trabajos por Administración Controlada se desarrollaron por indicación de 

la supervisión. 

V.9.- LIQUIDACION VALORIZACION

A. - Contrato Principal

B. - Valorización Adicional

C.- Administración controlada 

D.- Valorización por reintegro 

TOTAL MONTO BRUTO 

E. - Deducciones

Cancelación Adelanto contrato principal 

Fondo de Garantía 5 % 

TOTAL DEDUCCIONES 

TOTAL PARCIAL 

F.- I.G.V. ( 18 %) 

TOTAL l\lIAS IlVJ:PUESTO 

$ 15476.12 

$ 

$60,043.71 

$19,167.81 

$ 4,472.10 

$ 9,575.14 

$93,258.76 

$ 2,617.38 

$ 4,662.93 

$ 7,280.31 

$ 85,978.45 

101,454.57 



V.10.-

DESCRIPCION 

ITE DE 

PARTIDAS 

1.0( OBRAS PROVISIONALES 

VALORIZACION DE OBRAS PRlNCIPAL Nro. 12 MES DE OCTUBRE 19 ..... 

UNIDAD TvfETRl\.DO PREC10 COSTO ACUMULADO TOTAL AClTivIULADO ANTERIO: AVANCES DEL MES 

PRESUPUESTO 

UNITARIO BASE METR.ADO TOTAL METRADC T.PARCIAL METRAI T.PARC1AL 

1.1( MOVILIZ:ACION Y DESMO'lil.,IZ�I\ GLB 1.00 23,472.00 23,472.00 0.50 11,736.00 0.50 11,736.00 0.00 0.00 

1.2( CAJvIPAl\11E.NTOS 

2.0C EXCAVACIONl\iL-'\S SERVICIOS: 

2. H DESQUJNCBE

2.2( GALERL4.. 

2.3( ELTI-AJNACION DESMONTE 

2.4( CUNETA 

2.5( LINEAFERREA 

2. 6( LTh1Ei-\ TJR.OLLEY

3.0( SOSTENTh1IENTO 

3.H PERNOS

3.2( SHOTCRETE 

3.3( CilvIBRAS .METALIC.A.S 

3.4( ENCOSTILL.WO Ñ.IETALICO 

COSTO DIB.ECfO 

GASTOS GENERALES 

SOHTOTAL 

U11J.,mAD ('6.29%,) 

GLB

ML 

ML 

:M3-KM 

:rv1L 

1',fL 

ML 

UND 

.M2 

KG 

KG 

1.00 26,250.00 26,250.00 

420.00 282.73 118,746.60 

840.00 372.83 255,586.80 

25,500 00 10.79 287,385.00 

1,220.00 120.00 67,124.40 

1,220.00 65.50 61,610.00 

1,220.00 6.85 12,1'26.80 

1,800.00 37.84 67,068.00 

7,500.00 B.25 67,725.00 

20,400.00 2.26 42,228.00 

36,000.00 2.00 65,160.00 

1,094,,1.82.60 

rn '29,741.36 297,413.60 

1.00 26,250.00 LOO 26,250.00 

410.66 116,105.90 410.66 116,105.90 

988.83 368,665.49 988.83 368,665.49 

31,604.05 341,007.70 31,604.05 341,007.70 

1,163.00 139,560.00 1,104.40 13;2,528.00 

665.70 43,603.35 100.00 6,550.00 

843.20 5,775.92 0.00 0.00 

97.00 3,670.48 97.00 3,670.48 

722.45 10,367.46 686.45 9,095.46 

34,425.00 77,800.50 34,425.00 77,800 50 

41,675.00 83,350.00 41,675.00 83,350.00 

1,227,892.80 l.,l 7ó,759.5J 

10 00 297,413.60 9.00 267,672.24 

1,525,306.40 

78,215 16 

l,44-4,431. 77 

74,661.91 

0.00 O 00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

58.60 7,032.00 

565.70 37,053.35 

843.20 5,775.92 

0.00 0.00 

96.00 1,272.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

51,133.27 

1.00 29,741.36 

80,874.63 

3,553.25 



Hojal 

V.11.- Vl,LORIZAC!ON DE OBRAS ADICIONALES Nro 12 l'"1ES DE OCTUB.RE DE 19... .. 

DESCRIPC ION UNIDAD Iv!ETRADO PRECIO COSTO ACUMLILADO TOTP ACllMUlADO ANTE'RIOF AVANCE DEL MES 
ITEM DE PRESUPUESTO 

P ARTIDAS UN1TARIO BASE fl,1ETRAC TOTAL METRADO LPARCIAMETRADO !.PARCIAL 

2.70 COLOCACION DE CANCAMOS 

2.71 COLOCACION DE CANCAMO TIPO 1 UND 0.00 3.69 0.00 413.00 1,523.97 357.00 1,317.33 56.00 206.64 
2.72 COLOCACION DE CANCAMO TIPO 11 UND 0.00 3.89 0.00 349.00 1,357.61 349.00 1,:m.61 0.00 0.00 
2.73 COLOCACION DE CANCAMO T !PO Ill UND 0.00 3.65 0.00 317.00 1,157.05 204.00 744.60 113.00 412.45 
2.74 COLOCAC!ON DE CANCAMO T !PO IV UND 0.00 5.03 0.00 299.00 1,503.97 112.00 563.36 1&700 940.61 
3.00 SOSTENIMIENTO 

3.10 PEP,NOS SPLIT SET 7 PIES UNO 0.00 23.25 0.00 556.00 12,927 00 556.00 12,927.00 O 00 0.00 
3.51 CONCRETO(") M3 O 00 183.87 0.00 74.98 13,786.57 73 48 13,510.77 1.50 275.81 
3.52 FIERRO DE CONSTRUCCION KG 0.00 1.52 0.00 493.20 749.6ó 493.20 749.66 0.00 0.00 
4.0Q BOLSACRET (•) UND 0.00 2 69 0.00 9,859.00 26,520.71 9,386 00 25,248.34 473.00 1,272.37 
4.11) TECHADO CALAMfi-lA ML 0.00 44 08 O 00 17 20 758.18 17 20 758.18 0.00 0.00 
4.11 MARCHAVANTES (*) UNO 0.(10 49 54 O 00 36.00 1,783.44 36.00 1,783.44 0.00 0.00 
4.12 REINTEGRO ...... (MES. ..) ML 0.00 16.44 O 00 55.00 904.20 55.00 904.20 O 00 0.00 
4.13 REINTEGRO ... (MES. .) ML 0.00 16.44 Q.00 110.00 1,808.40 l 10.00 1,808.40 0.00 0.00 
4.14 CUNETA REVESTIDA REC T ANGUlAR 1\/lL 0.00 114.60 0.00 9.20 1,054.32 9 20 1,054.32 0.00 0.00 
4.15 DESQUD-ICHE EN M3. M3 0.(10 31.41 0.00 68.31 2,145.62 6831 2,145.62 0.00 0.00 
4.16 FIERRO CORRUGADO KG 0.00 2 10 O 00 474.44 996.32 474.44 996.32 0.00 0.00 
4.17 ENCOFRP..DO M2 0.00 26. 15 O 00 172.98 4,523.43 1 i2 98 4,523.43 0.00 0.00 
4.18 f.XCAVAClON GALillJA (".) ML O.M 372.83 0.00 46.00 17,150.18 46.00 17,150 ¡g 0.00 0.00 
4.19 ELIMINACION DE DESMONTE(º) M3-KM O 00 10 79 0.00 l.767 16 !9,0676ó 1,446 58 15,6og 60 320. 58 3,459 06
4.20 ADICIOWl, DE CEMEN! O EN GANCAMO UND 0.00 048 ú 00 rn.oo 305.7ó 0.00 0.00 637.00 305 76 
4.21 INSTAi.ACION CIMBP�-\S lv1ETALICAS (') KG O.M O 44 0.00 1.510.00 ó73.20 O 00 0.00 1.530 00 673.20 
4.22 ENCOSTILLADO }.,1ETALICO (� KG 0.00 O 43 0.00 4,989.00 2,145.ll 0.00 0.00 4_939 00 2,145.27 

COSTO DIRECTO 112,842.51 103.15135 9,69116 
GAS TOS GENERALES 13.13% 14,816.22 13,543 77 l ,272 45

-

SUB TOTAL 127,ó58 74 116.695 13 10,963 61 
UTILIDAD 6.29% 8,029.73 7,340. l 2 6i9 61 

--

TOTAL VALORIZACION EN DOLARES $ 135,ó&g 47 124,035.25 11,653.22 
r $) = Jncluye ío5 l 00 I•,1etro: Adicionales Págu,;.; 1 



>'.12.- IIALORIZAC!ON POR ADMTI-l!STRACION COHIROLADA Nro. l2 MES OCTTJBRE 

DESCRIPClOH IJH!DP.D METRADO PRECIO COSTO ACUMUU..00 TOTAL ACUMUU•.:00 ANTERIOR AVANCF.SDELME$ 
ITEM DE PRES"UP 

PARTlDAS UN!TARIO BASE MET!i'.ADO TOTAL METRADO T.PARCIAL MEIRAOC• T.PARCLU 

9.'lv Al)MIN1$TRACTON CC•rl rR!.:lLADA 
9.10 CAPATAZ HH o O,) 5.25 O 00 50990 2674.61 4n.76 [845.41 11.14 58.43 
9.l l OPERARIO H1i 0.00 4.3.í 0.00 J97H2 958l.76 194923 6[79.06 2539 127.99 
9.l2 OFJCIAL HH om 4.19 O.OC• 2132.52 892499 2m.52 624:3.28 0.00 MO 
9.13 PE.O}! HH 0.00 3.77 0.00 5654.J,) 2l3J4'.il 5602.30 l49>l2.12 52.00 1%.20 
9.14 ACETrl.ENO M3 0.00 �.91 0.00 64.0i) 57037 64.00 4[920 ,).00 C•!lO 
9.1:i AGREGADO MJ 0.00 IU9 O 00 240.07 4223.45 240.02 2952.25 0.05 0.83 

9.16 ALAMBRE KG 0.00 ¡,93 0.00 32.50 30.c,9 32j) 32.50 •l.00 C,_Q,) 

9.17 1:F.MF.NTO BLS 0.0,l 5.32 0.00 374.')4 l99l.42 324.83 l.'.i42.9<l <:3.21 262.00 

9.18 C:05:DON DETO}lt,NTE ML 0.00 0.16 O 00 350.00 56.71 330.0,) 5230 :l>l.00 :S.24 
9.19 DnlAMJ! A 45% KG 0.00 2.14 0.00 78.36 [68.67 60.[4 [26.29 [8.12 �_,¡4 
9 .20 fTJ.U...fnlANT E. CORfúF.rJ TE fJ]J[I o O,) C•SI O.úO 34.,ji) 27.JC• 28 o,¡ 224 '5.0'1 4.�9
91l l.J,.MPAru-.S FWORESCEUTES HU e,,)) 2in o (t(, 301J1) 8'.í.l�(, 30 ,:,¡ 9'),j_Of¡ ,}.OC• C•.'lO
9.22 C>YJGENO M3 000 4.t53 O 00 136.00 �29 63 136 0,) 35-l.OO O.Oü ü.(10 

9.23 WLDP.WRP. Cfil.LOCORD JCG 01)) 3 J6 O 00 627.J 223.f.9 62 75 4[4.15 ,¡ 00 c,_.Jo 

9.24 SOLDADURA SUP!:F.ClTO KG 0.00 � 56 0.00 29.')0 [0324 25Jl 193.80 3 J) 1246 
9.2:i SACGS POUETJL21'!0 rnm O 00 C,46 ,j 00 686i.')•l 3li'9.17 686i.')) 3433.5() 0.00 C,:),) 

:;>25 l'UE.ü Fl·l 4" (*) ML 0.00 o .. � 0.00 27.'Jil O.C(:, 27.00 •l.GO •l.00 ü.00 

9.27 ffJlMIHfa.JITE.l'AWE.l fJN[I 0.00 1.44 0.00 ��r;o l1.FjJü 44.0il 62.C,4 4400 63.1.'.i 
9.23 FiERF.0 CORF.íJGAC0 ML 0.00 (•93 0.00 IJ 1JV l%"9 15.'IJ 63.C,O ,j_O(, 1),')•J 

9.29 GUiA PLú..SHCA PIE 0.()1) (, 19 0.(10 21l.4� 3916 189.43 3.19 22.W 407 

9.30 CABLcfIB:TRICO ML o.a,i O [5 O 00 460,) ?{(.; 460) 13.80 \) 00 C•.0•) 
9.31 M1lTf'J•) JCG om 12 T.l 0.00 3.�6 �.14 0.00 •J.Oú 3.fJ:- i.') 1-1 

S•.3� :r,1ALLA METALIGA ELl�.CTf.'DSOW.ú.DA MJ o (j,j J.íó O.O� 200 O•l lll.Lll 200.00 57v.OO •).CI.) í•.0•1 

9 jJ PltlTliru\ Gl.. 0.00 11 57 O O(• 2!j0 2315 2.C,l 27 00 o((, e, OG 

>' 34 rHFNHER Gl. O.Oü 741 O 00 2.')0 t,l.f:l 2ol 16.W •JC,,:, 0.•iO 
? 3.'.i "RA!:�SE BORl-1 !J]J[I 0.00 349 0.00 76•)0 26.J.?-O 0.(,) ,JC,() 7,5.CO 2(.5 31) 

9.36 ECTJSAS UNO 0.00 !5 .SJ 0.00 97 •lv l51.7B7 1jffj •J.üO 91({, 15l T ;7 

9 37 PETOf1jS PARC. EJ:U:,:As TJ}J[• O Q,l 132 o oc, 19:i•Jü 25555 o.,)i •l.ü!i l93.W 255.55 

C/ jS BOURA ELEC-r f<JC;.t, 2'>HP HM 000 :,,),5 O 00 no.�o B�i.'i.�,6 246.ü·l 738.00 34Di.' IC13)3lJ 

9.39 BOí,rnA ELECTf.lCA 7 5HP HM o 1),) 3.tJtS 0.00 153.00 <WJ.11: 153.0-l 459.00 ,J C'l1 0.1J1} 

94, BOí·J!BA HEJJMAT!CA HM O •JO ?. ,)0 O.tiO li5.'í0 3:f.l.('(t 17.:;,:;o moo ,)c,j 0•jtJ 

5'4l EQU!i•::,,:,:rJo:ORTE HM o(),) 2 7a O 00 146.•,,J 683.:,-::; 246.c-J 4J2.C•D •í ljú 1:1 l�lj 

9d2 lOCOr.KJTOR_�_ HM 0.00 2(1 37 0 oc, 43630 S3ll7.:& ,13562 3712.40 •i61' l]. 2.'i 

•;, �3 li,ll•.HGt-. Di', AlR.P.. HM 0.00 2VB 0 OC• Qla,,-i 1905 ,¡;:: 863 l•l 17�936 51 .í.:, 1(•"73.'.i 



9.44 MAQUfl.1.0.. DE.SOWAR. HM 0.00 0.39 0.00 508.4,J 451.91 497.<I) 74ó.l0 11.00 9.78 

9.45 MEZCLADORA ELF.CTRJCA HM 0.00 5.oJ9 0.00 114JO 583.10 114� 572JO 0.00 000 

9.46 PERFORADOFA MANUAL- HM 0.00 3.v6 0.00 67;33 207.41 56.88 170.64 11.00 33.61 

9.47 SCOOP HM 0.00 33.19 0.00 343.43 13117.12 326.% 11280.12 1'5.47 629.0ó 

9.43 TRANSPORMADOR250 KVA HM 0.00 0.09 0.00 1149.84 101.14 1084.12 97.57 65.72 5.78 

9.49 TRANSPORMADOR.J6C, KVA HM 0.00 0.oJ9 o.c,o 710JO 63.95 710..'1) 6395 0.00 C,.00 

9.50 VENTIU.OOR 1 HM 000 3.ól 0.00 97536 3522.13 914.37 3236.87 60.9'.l 22024 

9.51 VfNTll.AOOR2 HM 0.0i) 3.61 0.00 689 .50 2489.10 689� 2440.83 0.00 0.00 

9.52 RDM.PEPAVJMEHTOS l HM 0.00 U3 0.00 101.39 15490 8139 231.15 20.00 30J6 

9 .53 RDMPEP AVIMENTOS 2 HM 0.00 1.53 0.00 3%0 59.67 39.,)l 110.76 0.00 c,.o,i 

9.54 TUBERIA 2" PARA AGUA HM 0.00 0.46 0.00 1053.'lO 487 .50 981�) 4$1.45 7120 3296 

9.55 TUSE.RJA 4" PARA AIRE HM 0.00 0.46 0.00 1053.,,0 484.38 9131.80 461.45 71.20 32.75 

9.56 JUMBO HIDRAULICO HM 0.00 10!.39 O.C10 5.72 579.94 5.72 572.00 ,ioo O.vO 

9j7 SHUTTLE TR.6JN HM 0.00 25.41:i O 00 208.,Jv 52963(, 203.00 .507.í.OO 5.00 12n1 

9.58 CAMION HM 0.00 4 19 0.00 11.CO 4'j_04 1.00 .í.00 10.00 41.85 

9.59 TANQUE ADITIVO HM 000 0.25 0.00 2.:21) 0.56 0.00 ,).00 2 20 0.56 

9.61 SHOCRETEF.A HM 0.00 9.17 0.00 220 20.17 O.i>l il.00 2.20 20.17 

9.62 CABLE.3 X iv HM 0.00 1.39 0.00 79,:,,j 109.72 O.i>) 000 n.oo 1('9.72 

COSTO DIRECTO 98901.84 7907!32 4380.67 

UTlf.JDAD (<í29%) 622•)9'.l 5¼631 275J4 

--

TOTAL VAWRJZAC!ON EN DüLARES $ IO.íl22.77 84157.63 46.56 21 



U.14 INFORME ESTADISTICO MENSUAL DE SEGURIDAD CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DE 199 .. 
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VI.-CONCLUSIONES Y RECOl\fENDACIONES 

1.-Para supervisar c01rectamente la ejecución de la.:; obra.:; hay que tener claro el 

contenido del contrato, conocer y tener experiencia de las partidas a ejecutarse 

demostrando aJ contratista con criterio técnico sus errores y recoger sugerencias de 

él en fünción del costo y calidad de la obra. 

2.-El control topográfico es muy importante , hay que mantener un constante chequeo 

para evitar desviaciones que lleven a un replanteo y/o hasta accidentes (por 

ejemplo comunicar labores antiguas) con el pe1�juicio económico de ambas pruies. 

3.-EJ terreno tiene que ser obsenrado en forma constante pm·a deternünar el tipo de 

voladura a usar y el tipo de sostenimiento, que ha mi parecer lo determina la 

práctica, los mapeos geotécnicos son importantes para inferir lo que se nos puede 

venir en un futuro pero la decisión inmediata lo detennina el criterio práctico, es 

ímpotiante tener gente experimentada en estos trabajos. 

4.-En la aplicación de pernos no es conveniente establecer una malla estándar, es 

necesario adatarse al teITeno para "amarrar " los bloques sueltos, realizar taladros 

de dren�je si se ha decidido por pernos cementados cuya resistencia es mayor a la 

de un perno de fricción (perno cementado llega hasta 12 1M y un perno swellex 

llega a 9 ThI en la práctica); hay que realizar las prnebas de resistencia para tener 

la certeza de su efoctividad. 

5.-En un ten-eno de brecha de colapso la aplicación de pernos cementados 

sistemáticos dan resultados para pasarlo en forma inmediata ( en el caso de este 

túnel se usaron 5 pernos por fila cada metro ) la pasta de cemento tiene que ser 

mezclada con aditivo acelerante de fragua. 

6.-La aplicación de shotcrete para pasar en fonna inmediata zonas difíciles 

( eh1remadamente fracturada.:;) es efectiva, el tiempo de fragua con aditivo 

acelernnte para poder realizar voladura en el tope de la labor es de 8 horas ( una 



guardia) se continua. trabajando de la misma forma hasta llegas a roca competenh:\ 

luego en forma ínmediata se debe realizar sostenimiento definitivo y evitar 

colapsos, el caso de esta obra se tubo problemas en la toma de decisiones para 1a 

aplicación de sostenimiento en el mes mencionado por razones contractuales, es 

conveniente siempre mantener una buena relación con el contratista y reconocer ios 

costos que implique la ejecución coITecta y rápida de los trabajos mas aun en el 

sost:Bnimiento, el teITeno no espera 

7.-Cuando se instaje cimbras metálicas es conveniente parar una de elias como guarda 

cabeza con marchavantes de riel sacrificándola cortándole las patas, luego de 

instalar la siguiente con las especificaciones técnica8 ya definidas, se procede a 

colocar otra cimbra como guarda cabeza delante de la ya instalada, este es el 

procedimiento mas seguro; la cimbra cortada es recuperable aplicando soldadura. 

8. -Los precios unitarios son calculados considerando eficiencias aproximadas

basadas en b·ab�jos anteriores, el contratista por reducir costos tratará de usar ia 

cantidad mínima de personal y materiales en la ejecución; el control tiene que ser 

exiricto en este aspecto, el contratista tiene que trabajar cumpliendo con las 

cantidades especificadas en el P.TJ. , estas pueden ser variadas por la supervisión 

si lo considera conveniente por razones técnicas. ( exceso de personal puede 

producir accidentes por el poco campo para maniobrar), en todo caso es meJor 

reubicarlos en actividades donde falte mano de obra. 

9.-La supervisión no debe tener trato directo con el personal del contratista, todo debe 

ser canalizado mediante el ingeniero residente de la obra, de esta fonna se evita 

que el contratista argumente intromi. ión en la ejecución y justifique cualquier mal 

trabajo por este motivo; solo por causas de seguridad puede hacerlo. 

10.-Los trabajos por administración controlada tiene que ser mínimos. 

1 l.-11antener control en la mezcla de cemento- agregadot: , una fonna de controlar es 

sacando muestras de cada mezcla y realizarle prnebas de carga puntual, es fücil, no 

es costosa y nos dará una idea de la resistencia de la mezcla; esto al margen de las 



pruebas con testigos para resistencia a la compresión mencionado en las 

especificaciones técnicas. 

12.-El contratista es responsable de su disponibilidad mecánica. 

13.-Los servicios auxiliares deben fallar lo menos posible, las instalaciones hay que 

mantenerlas en buen estado realizando reparaciones de fugas constantemente. 

14.-En lo posible los problemas deben ser solucionados entre el supen11sor y el 

contratista sin llegar a instancias mayores, esto es muestra de capacidad de ambas 

partes. 

15.-Desde mi punto de vista es mejor tener P.U. para terrenos A, B, C, de esta fonna no 

hay razón para obtar mecanismos que cubran gastos adicionales como el 

mencionado e:n este infonne, la aplicación de cada P.U. lo detennina la 

supervisión. 

16.-Establecer P.U. para trabajos no especificados en el contrato no necesariamente es 

conveniente, es impo11ante manejar eficiencias y comparar antes de aprobar un P.U. 

17.-Los íiempos de paralización deben ser anotados en ca'3o de reclamos comparar los 

avances con los días nonnales, en muchos casos los avances son mayores; esto 

obedece a una reacción nonnal de apurar para recuperar el tiempo. 

18.-En general todo dato por mas pequefio que sea es de mucha utilidad al momento de 

sustentar los trab::1:ios realizados. 

19.-Todo lo aplicado en esta obra modelo es una realidad distinta a otra, la aplicación 

de lo mencionado en este infonne tiene que ser previamente analizada. 



Vil.- PRECIOS UNITARIOS 

PR0YECTO:TUNEL ....... . 

POSTOR :Cía, Contratista ...... S.A. 

AN.ALISIS DE PRF.CIOS UNITARIOS 

OBRA PROYECTO TUNEL ............. 

PART GASTOS GENERALES 

cc,c,, DESCRIPC'ION �'Ó MES iO MESES .. 
!O

1,0 D!RECCION Y ADMINISTRACION LllvlA 
....... 

GERENCIA DJRECCION 2,538.93 25,389.30 

2,0 ADM!NiSTRAClON E INGENIEROS EN OBRA 

!NO. RESIDENTE (1) 4,000.00 

JNG. RESIDENTE ASISTENTE (2) 5,200.00 

MECANJCO JEFE. 1,800.00 

1 
AD:tvllN 1:-::T�<\DOR 1,800.00 

TOPOGRAFO 1,500.00 

JEFE DE ALMACEN 1,.500.00 

LEYES SOCIALE;:.! .50%, 7,900.00 

1 
237,000,00 

3,00 PERSONAL OBRERO 

BODEGUEROS 2 300 7.00 4,200.00 

AYUDANTE TOPOGRAFO l 300 7.50 2,2.50.00 

CHOFERES 1 300 7.00 2,100.00 

D!GJT.ADOR ! 300 7.50 2,}.50.00 

TAREADOR i 300 7.50 2,250.00 

COCINERO 1 �ioo 6.00 1,800.00 

GUARDIANES -, 300 6.00 3,600.00 t. 

AYUDANTES MECANICOS '1 ,. 300 7,00 4,200.00 

22,650.00 226,500.00 

4,0 ALI!vlENT.ACION DE EMPLEADOS 

Elv!PLEADOS i,820.00 18,200.00 

5,0 ALQUILER DE C.A.MPAMENTO 

ALQUILER 1,200.00 i2,000.00 

6,0 VEHICULOS 

1 

CAMION DE 3 TN 7,000.00 

CAMIONETA J.,320. 00 

8)20,00 fG,'.W0.00 
1 

7/l PASAJE PERSONAL 
1---

- - ,_ .. 



1 

TERRESTRE 
1 

VIATICOS 

350.00 3,500.00 

3,0 EQUIPO DE TOPOORAFIA 1 

TEODOLITO 550.00 
NIVEL 220.00 
COMPUTADORA 150.00 

920.00 9,200.00 
9,0 SEGUROS 

RESPONSABILIDAD CIVIL 816.67 

ACCiDENTES INDIVIDUALES 101.79 
SEGURO TRE.X 1,323.94 

2,242.40 22,424.00 
10,0 R. ... ·\D10 COM!JNIC.A.CION 

08 R.,_.\ 

LIMA 

240.00 
11,0 GASTOS FINANCIEROS 

C.ª.RTA FIANZ.8• 5,000.00 

TOTAL GASTOS OENER...3>.LES 642,413.301 
1 TOTAL GASTOS OENER....\LE:3 (TIPO DE CAMBIO ) 2.16 297,413.56 
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ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

OBR./,. : PROYECTO T!JNEL ................ 

PART EV .AC!JACION DESMONTE EN F!JNCION DE LA DISTANCIA DE ACARREO 

CON SHUTTLE TRAIN 

RENDJMIENTO STANDAR: 37.17 lvl3-KM f GUARDIA 

COD. DESCRIPC!ON INSUMO UND P.UNIT P.PARCIAL P.TOTAL

1,0 MANO DE OBRA 

CAPATAZ 0.25 0.0538 HH 11.33 0.61 

OPERARIO 2 0.4305 HH 10.48 4.5[ 

PEON 1 0.2152 HH 8. 15 1.75 

6.87 

3,00 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 

LOCOMOTOR.,t... l 2TN 0.42 0.0904 HM 44 3.98 

;�H!JTTLE TRAIN 0.4 l 0.0882 HM 55 4.35 

SCOOP 3.5 YD3 0.41 0.0382 HM 82.5 7.28 

16. l I

4,0 HERRAMIENTAS 

DESGA:'!TE DE HERRAMIENTA�:; 0.0500 %HH 6.87 0.34 " '> A 

V.J't 

UNiDAD ANALIZADA M3-l�M COSTO DIRECTO: 23.33 

SUB TOTAL EN NUEVOS SOLES 23.33 

SUB TOT.AL EN DOLARES 2. [6 l0.80 
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ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

OBR.A PROYECTO TUNEL ........ 

PART TENDIDO DE LINEA FERREA DE 36"SIN CONSIDERAR RIEL DE 60 Lb/yd 

RENDllvl!ENTO STANDAR: 45.00 m! I guardia 

COD. DESCRIPCION INSUMO UNID P.UNIT P.PARCIAL P.TOTAL

1,0 MANO DE OBRA 

CAPATAZ 1 0.1778 HH 1 l.33 2.01 

OPERl:..RJO 2 0,3556 HH 10,48 3.73 

OFICIAL 3 0.5333 HH 9.04 4.82 

PEON' 5 0,8889 HH 8.15 7.24 

17.81 

2,0 MATERIALES 

DURMIENTE�:! ó" X 8" X 1.9 75 1.6667 IJND 31.5 52.SO

CLAVOS PARA LINEA 133 2.9556 KO 5.5 16.26 

ECLISA�:i 20 0.4444 IJND 33,8 15.02 

PERNOS DE E.CLISAS 40 0.8889 UND 2.86 2.54 

RAIL BOND 10 0.2222 IJND 7,54 1.68 

PIEDRA ZAR.i\NDEADA 24 0.5333 M3 50 26.ó7

114.66 

3,00 MAQUINARIAS Y E.QUIPOS 

LOCOMOTOR,; 12TH 0.25 0.0444 HM 44 l.96

�:iCCOP 3.5 YD3 0.25 0,04'14 HM 32,5 3.67

SHUTTLE TRAíN 0.25 0.0444 HM 55 2.44

CARRO PLATAFORMA 0.25 0,0444 HM l. 1 0,05

8.12 

4,0 HERR.A.MIENTA:3 

DESGASTE DE HERRAMIENTAS 0.0500 %HH 17.81 0,89 0.89 

rJN!Dl·.D ANALIZADA M3 co:no DIRECTO 141.47 

SUB TOTAL EN NUEVOS SOLES 141.47 

¡ SUB TOTAL E.N DOLARES 2.16 65.50 



ANALISIS DE PRECIOS UNJTARIOS 

- -------

,•,nn ,.. 

1..,'D IV'. PROYECTO TUNEL '"'"" 

PART PERNO CEMENTADO DE l"X 3tvl

RENDJMIENTO STANDAR: 

COD. 

11,0 

1,., 

13,00 

4,0 

- . 

DESCRIPCION 
-

MANO DE OBRA 
=n;n 

CAPATAZ 
OPERARIO 
OF'fCIAL 
PEON 

�--- � 

MATERIALES 

PERNO CE:tv!ENTADO !O' 
BARRENO INTEGRAL 3' 
BARRENO INTEGRAL 5' 
BARRENO INTEGRAL 8' 
BARRENO INTEGRAL 10' 
MANOUER.A.S 
ACEITE DE PERFOR.AC!ON 
CE.MENTO 

MAQUINARIAS Y E.QU!POS 

.ANDA!vílO 
PERFORA.DORA MANUi-\L 
SCOOP 3.5 YD3 
LOCOMOTORA. l:i:TN 
BOMBA DE INYECCION 
DUMPER DE SERVICIOS 

HERR.A.l\.1IEHTA�-J 

DE;3GA::;TE DE HERRAIVIIENT.A�:l 

UNIDAD ANALIZADA M3 

�5UB- TOTAL EN NUEVOS SOLE�J 
SUB TOTAL EN DOLARES 

e:-v---.ca 

15.00 

INSUMO UNID 

0.5 0.2667 HH 

2 !.0667 HH 

2 l. 0667 HH 

o 0.0000 HH 

�--

1 

¡5 1.0000 UND 
0.04 0.0027 UND 

1 

0.04 1 0.0027 IJND 
0.04 I 0.0027 UND 
0.04 0.0027 IJND 
0.25 0.0167 ML 
0.03 0.0020 GLN 

l.7 O. i 133 BLS 

l 0.5333 HM 

¡ o. 5333 HM 

0.25 0.1333 HM 

o. 25 0.1333 HM 

0.5 0.266'7 Hlvl 

0.25 o. 1333 HM 

0.0500 %HH 

COSTO DIRECTO 

2. 16

UND/ guardia 

P.UNIT

1 J.33 
10.48 
9.04 
8.15 

,.,-., 
¡, I, .J 

230 
266 

306 
347 
11 

19.3 
1 i.5 

i.l 3

1 6.6 

82.5 
44 

10 
7.5 

23.34 

=----�-=--= 
""""'7 

1 

P.PARCíAL P.TOTAL

3.02 
11. 13
9.64
0.00

23.84 

27.50 
0.61 
0.71 
0.82 
0.93 

0.18 
0.04 
1.30 

32.09 

1 

0.60 
1 3.52 

i 1.00 
5.37 

2.67 
!.00 

24.66 

l. 19 1.19 

81.IS

r 81.78! 
3�

,, 



ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

OBRA PROYECTO TlJNEL ........ 

PART PERNO SVtELLEX 
EL PERNO u,. BOMBA Y ACCESORIOS E INSTRUMENTOS PARA LAS PRUEBAS 
LO PROPORCIONA COMPAl�IA 

RENDIMIENTO STANDAR: 20.00 UND/ guardia 

COD. DESCRIPCION INSUMO UNID P.UNJT P.PARCIAL P.TOTAL

1,0 MANO DE OBRA 

CAPATAZ 0.5 0.2000 HH 11.33 2.27 

,)PERARIO 2 0.8000 HH i0.48 8.38 
OF'lClAL ,. 0.8000 HH 9.04 7.23 L 

PEON o 0.0000 HH 3.15 0.00 
17.88 

2,0 MATERIALES 

BARRENO INTEGRAL 3' 0.05 0.0025 lJND 230 0.58 
BARRENO [NTEORAL 5' O.OS 0.0025 UHD 266 0.67 

BARRENO INTEGRAL 8' o.os 0.0025 IJND 306 0.77 
BARRENO INTEGRAL 10' 0.05 0.0025 UND 347 0.87 

MANGUERAS 0.25 0.0125 ML ll 0.14 

ACEITE DE PERFORACION 0.03 0.0015 BLS 19.8 0.03 
3.04 

3,üO MAQU!NAR!AS Y E.QUIPOS 

AND.A.MIO 1 0.4000 Hlvi 1.13 0.45 

PERFORADOR.A MANUAL i 0.4000 HM 6,6 2.64 

SCOOP 3.5 YD3 O. 25 0.1000 Hiv1 825 8.25 

LOCOMOTOR.E-. l 2TN 0.25 0.1000 HM 44 4.40 

1 DUMPER DE SERVICIOS o.,. 
.L) 0.1000 HM 7.5 0.75 

16.49 

4,0 HERRAMIENTAS 

DESGASTE DE HERRAMIENTAS 0.0500 ¾HH 17.88 0.89 0.89 

UNIDAD ANALIZADA M3 COSTO DIRECTO 38.31 

SUB TOTAL EN NUEVOS SOLES 38.31 

:·rns TOTAL EN DOLARES 2. i6 17.74 



ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

�--' D ru.u. r t•,l, i \., <.. l i:', ....... , 1-,r-n .' r,r, ·,".E'-'T'1 Tl)N"'L 

PART METRO CUADRA.DO DE SHOTCRETE 

RE.NDllvIIENTO STANDAR: 

COD. DESCRIPCION 

1,0 MANO DE.OBRA 

CAPATAZ l 
OPERARIO 3 
OFICIAL ¿ 

PEOl-l" 5 

2,0 ivlA TERIALES 

CEMENTO 60 

ADITIVO 6.4 
ARENA 11.25 
VARIOS l 

3,00 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 

MEZCLADORA 11 P3 l 

::;HOCRETERA 1 
LOCOMOTORA 12TH 0.25 
TANQUE ADITIVO 1 
TUBERIA 2 11 PAR.ti.. AGUA 1 
TIJBERJA4" PAR.A AIRE 1 
VENTILADOR 60HP 1 

MA.NOA VENTILACION 1 
SCOOP 3.5 YD3 0.25 
TR.AN�:!FORMADOR 250KV A 1 
DUMPER DE. SERVJCIO 0.25 

4,0 HERRAMIENTAS 

DESGASTE. DE HERRAMIENTAS 

UNID.AD ANALIZAD.A MJ 
M2 

1 SUB TOTAL EH NUEVOS SOLES 
:·me TOTAL EN DOLARES 

INSUMO 

l. 6000 
4.8000 
3.2000 
8. 0000

12.0000 
1.2800 
2, 2500 
0.0500 

1.6000 
l. 6000
0.4000
l.6000
1.6000
l. 6000
1.6000
1.6000
0.4000
l. 6000
0.4000

0.0500 

5.00 

UNID 

HH 
HH 
HH 
HH 

BLS 
GAL 
M3 

(li 
.tú 

Hlví 
HM 
HM 
Hl',.,1 

HM 

HM 
HM 
HM 
Hlvl 
HM 
HM 

%HH 

COSTO DIRECTO 
COSTO DIRECTO 

2.16 

1 

m3/guaniia 

P.UNIT P.PARCIAL P.TOTAL

11.33 18.13 
10.48 50.30 
9.04 28.93 
8.15 65. 20

i 62.56 

11.S 133.00 
27.5 35.20 

33 85.50 
253.7 12.94 

271.64 

11 17.60 
19.3 31.68 

44 17.60 
0.55 0.38 

1 1.60 
3 4.30 

7.8 12.48 
4,5 7.20 

82.5 33.00 
0. [9 0.30 
7.5 3.00 

130.14 

162.56 8.13 8.13 

572.47 

o.os M3/M2 2;3_02 

28.62 
lJ.25 



ANALISIS DE. PRECIOS UN!T,11.RIOS 

OBR..A PROYECTO TUNEL ........ 

PART CERCHA METALICA DE 6" X 6" 

RENDIMIENTO STANDAR: ó95 KOf DIA 

COD. DESCRIPCION INSUMO UNID P.UNIT P.PARCIAL P.TOTAL

1,0 MANO DE OBRA 

CAP A T ,;;,.z l 0.0115 HH 11.33 0.13 

OPER..,A.RIO 1 0.0115 HH 10.48 0.12 

OFICIAL ., 
o. 0230 HH 9.04 0.21 ,. 

PEON 
., 

o. 0230 HH 3.15 o. 19

0.65 

2,0 MATERIALES 

CERCHA METALICA TIPO H 6" l. 0000 KO 3.93 3.93 

TRANSPOTE i.0000 KO 0.08 0.08 

4.01 

3,00 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 

DUMPER DE SERVlCIO o. 25 o. 0029 HM 7,5 0.02 

lví.ARTILLO NEUMA T!CO 0.3 o. 0035 HM 6.25 0.02 

::;coo P J. 5 YDJ 0,15 0.0017 HM 32.5 0.14 

0.19 

4,0 HERRAivIIENTAS 

DESGASTE DE HERRAMIENTAS 0.0500 %HH 0.65 0.03 0.03 

UNIDAD ANALIZADA 1(0 C0;3TO DIRECTO 4.37 

SUB TOTAL EN NUEVOS SOLES 4.37 

SUB TOTAL EN DOLARES 2. 16 2.26 



ANALI:31S DE PRECIO�:i lJNIT ARIOS 

loB R...8... PROYECTO TUNEL ........ 

PART ENCOSTILLADO lvíETALJCO 

RENDIMIENTO STANDAR: 700 KG/ DIA �

COD. DESCR!PCION INSUMO UNID P. lJN!T P.PARCIAL P.TOTAL

1,0 lvlANO DE OBRA 

CAPATAZ 1 0.0114 HH 11.33 o. 13
OPER.ARíO l O.Oí 14 HH 10.43 0.12 

OFICIAL.. .., 0.0229 HH 9.04 0.21' 

PEON ,., 0.0229 HH 8.15 0.19 ¿ 

0.64 
2,0 MATERIALES 

PLANCHA MET ALICA l. 0000 KO 3.3 3.30 

TP._!, .. N�:iPORTE l.0000 KG 0.08 0.08 

3.38 

3,00 MAQUINARIAS Y E.QUIPOS 

3COOP 3.5 YD3 0.12 0.0014 Hlvl 82.5 0.1 i 

LOCOMOTOR.A 12TN 0.12 0.0014 HM 44 0.06 
MAQUINA DE SOLDAR 0.12 0.0014 Hlvl 1.92 0.00 

�::HUTTLE TR.AIN 0.12 0.0014 I-!tvl 55 0.08 

DUMPER DE SERVJCJO 0.12 0.0014 HM 7.5 0.01 

0.26 

4,0 HERR_!, .. MIENTA�:i 

DESGA�:iTE DE HERRAMIENTAS 0.0500 ¾HH 0.64 0.03 0.03 

UNIDAD ANAUZADA KG COSTO DIRECTO 4.32 

;3UB TOTAL EN NUEVOS �;;QLES 4.32 

SUB TOTAL EN DOLARES 2.16 2.00 



AREA LINEA "A" 

AREA LINEA "B" 

LINEA "B" 

r

�
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2.00 

-J j- Tolerancia 

0.10 

12.66 m2 

13.66 m2 
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\ 

_J ' 

�, 
21 
di 

2.08 

\ 

AREA DE PAGO = 13.16 m2 

(Incluye el orea de la cuneta) 

2.18 \ 

-1 1- 020 

0.30 

¡ J_ 
p . p 

0.20 

To.3o �1 

3.50 

�------------- 4.00 -------------

PROYECTO: 

TU�-� EL 

PROYECTO 

DISEñO 

DIBUJO 

REVISADO 

APROBADO 

SECCION TIPiCA 4.0 x 3.50 

PLANO DIBUJADO 

EN COMPUTADORA 

ESCALA: 

1=25 

FECHA: 

CIA. MINERA 

PLANO 

SECCIONES TIPICAS, 

TOLERANCIAS Y 

AREA DE PAGO 

L.AMINA N
º 



BIBLIO G RAFIA 

- Informes Dep. de fugeniería

- Informes Of de I\ifina

- Túneles y Movimiento de Tierra.

Cía. J\IIinera San Ignacio de Morococha S.A .. 

Cía de Minas Buenaventura S.A. 

Cátedra - U.N.I. - F1Gl\.fM. 
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